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LA PRESENTE LICITACION SERÁ PRESENCIAL 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ABIERTA N° LA-72-007-913019984-N-1-2023 
 
MARCO NORMATIVO Y SU REGLAMENTO 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS: 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 15, 17, 18, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 26BIS, 26TER, 28, 29, 30, 32, 33, 
33BIS, 34, 35, 36, 36BIS, 37, 37BIS, 38, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 53BIS, 54, 54BIS, 55, 55BIS, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63 Y 64 LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 1, 2, 3, 
4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 14BIS, 14TER, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 103, 104, 105, 107, 109, 114 Y 115 DE SU REGLAMENTO; LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CODIGO CIVIL FEDERAL Y CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS; LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DECRETO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE Y DEMÁS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN EL MATERIA. 
 
1. CONDICIONES GENERALES 
 
EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO, EN CUMPLIMIENTO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ABIERTA NO. LA-
72-007-913019984-N-1-2024 PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA EL CECYTE 
HIDALGO, CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA AUTORIZADA MEDIANTE OFICIO No. SH/0163/2024, 

EMITIDO POR SECRETARIA DE HACIENDA DEL EJERCICIO FISCAL 2024, CONFORME A LA PRESENTE 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PÚBLICA. 
 
NOTA: PARA LA CONVOCANTE: LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS Y 
AYUNTAMIENTOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 1, 2, 3, 7 FRACCION VI, 15, 16 FRACCIÓN I Y XXVIII, 36 
FRACCION I, XI, XII, XIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
HIDALGO; TENDRÁN LA OBLIGACIÓN A TRAVÉS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DESARROLLAN 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS Y LICITACIONES PÚBLICAS DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, ADEMÁS DE LO ANTERIOR LE COMENTO QUE EL 
CUMPLIMIENTO A LO ANTES MENCIONADO SERÁ SUPERVISADO POR LOS ASESORES NORMATIVOS DE ESTA 
DIRECCIÓN A MI CARGO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, NO OMITO 
COMENTARLE QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DESARROLLADOS SERÁN DE LA EXCLUSIVA 
RESPONSABILIDAD DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD, ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS Y AYUNTAMIENTOS.  
POR OTRA PARTE, EN LOS ACTOS DE LOS DIFERENTES PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE NO ESTÉN 
PRESENTES LOS ASESORES NORMATIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD, LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL DEBERÁN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LO ANTES CITADO. 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 
 
EL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SE DESCRIBEN EN EL ANEXO Nº 1. LAS CUALES CONFORMAN 
UN TOTAL DE CONCEPTO ÚNICO 
 
1.1.1 IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE. 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ESTA LICITACIÓN DEBERÁN 
REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
 
1.2. PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

 
EL PLAZO DE INSTALACIÓN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DESCRITOS EN EL ANEXO 1, BRINDADNDO EL 
SERVICIO APRTIR DEL 01 DE ABRIL DE 2024, POR CASO FORTUITO DEBERÁ NOTIFICAR A LA CONVOCANTE 
PARA LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE DEL CAMBIO DE HORARIO. 
 
LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., DEBERÁN 
ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL SERVICIO. EL PROVEEDOR EFECTUARÁ EL TRASLADO 
DEL SERVICIO POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL 
MISMO DURANTE EL TRASLADO. 
 
LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ A SATISFACCIÓN DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
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TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO, EL PROVEEDOR ACEPTARA ESTOS TÉRMINOS, YA QUE, HASTA 
EN TANTO ELLO NO SE CUMPLA, ÉSTOS NO SE TENDRÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS. 
 
EL PROVEEDOR SERÁ EL RESPONSABLE DE ENTREGAR EL SERVICIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL 
PROVEEDOR ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE EFECTUAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y PAGAR 
LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, DICHOS GASTOS DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL 
PRECIO UNITARIO DEL SERVICIO.   
 
1.3 CONDICIONES DE PAGO 
 
EL PAGO TOTAL SE EFECTUARÁ MENSUALMENTE, A LOS DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA, POSTERIOR AL CORTE MENSUAL DEL SERVICIO EN LOS 
TÉRMINOS DEL CONTRATO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO, ESTE SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA BANCARIA, 
LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA.  
 
1.4 VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN. 

 

 
LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN ES DE 30 DÍAS HÁBILES. 
 

LOS LICITANTES DEBERÁN APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
PUNTOS 1.2, 1.3, 1.4 Y 1.5 INDICANDO EN FORMA ÍNTEGRA EL CONTENIDO DE LOS PUNTOS O EN CASO 
CONTRARIO DEBERÁN SUSTITUIRLO CON LA FRASE “SEGÚN CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA” 
 
 
1.5 LUGAR DE ENTREGA. 
 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE HARÁ EN: LAS INSTALACIONES DE CADA UNO DE LOS PLANTELES Y 
DIRECCIÓN GENERAL, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 1, DENTRO DE UN HORARIO DE 7:00 HORAS A LAS 
18:00 HORAS DE LUNES A VIERNES Y DE ACUERDO A UN CALENDARIO DE INSTALACIÓN QUE EL LICITANTE 
ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR AL ÁREA DE INFORMÁTICA EL DÍA DEL FALLO.  
 
1.6 PRORROGAS. 
 
NO SE OTORGARÁN PRORROGAS. 
         
1.7 ASISTENCIA A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACIÓN POR PARTE DE LOS LICITANTES. 
DURANTE LOS ACTOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
Y FALLO, PODRÁ ASISTIR CUALQUIER PERSONA A LOS DIFERENTES ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADOR, 
SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, REGISTRANDO PREVIAMENTE 
SU PARTICIPACIÓN. 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN LOS LICITANTES NO PODRÁN TENER CONTACTO CON LAS 
ÁREAS EVALUADORAS DEL SERVICIO. 
 
1.8 JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 10:00 HORAS, EN: LA 
SALA DE JUNTAS DE CECYTE HIDALGO SITA EN CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN LOTE 17, EDIFICIO 
B, SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA. 
 
PODRÁ ASISTIR CUALQUIER PERSONA A LOS DIFERENTES ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN 
NECESIDAD DE ADQUIRIR LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU 
PARTICIPACIÓN. 
  
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA 
CONVOCATORIA, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR 
EN LA LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD LOS SIGUIENTES DATOS:  
 
DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU CASO, 
DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FISICAS, PRESENTAR SU ACTA DE 
NACIMIENTO Y TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE 
HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS 
PERSONAS MORALES, ASÍ COMO EL NOMBRE Y R.F.C. DE LOS SOCIOS, Y DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES 
PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS.  
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, DEBEN ENTREGARLAS PERSONALMENTE EN LAS OFICINAS DE LA 
CONVOCANTE, O AL CORREO adquisiciones@cecyteh.edu.mx, A MÁS TARDAR VEINTICUATRO HORAS 
ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
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CUANDO EL ESCRITO SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY O AL 
INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL LICITANTE SÓLO TENDRÁ DERECHO A FORMULAR PREGUNTAS 
SOBRE LAS RESPUESTAS QUE DÉ LA CONVOCANTE EN LA MENCIONADA JUNTA.  
 
SI EL ESCRITO SEÑALADO NO SE PRESENTA, SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA 
PERSONA QUE LO SOLICITE, EN CALIDAD DE OBSERVADOR EN TÉRMINOS DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 26 DE LA LEY.  
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEBERÁN PLANTEARSE DE MANERA CONCISA Y ESTAR DIRECTAMENTE 
VINCULADAS CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, 
INDICANDO EL NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL SE RELACIONA. LAS SOLICITUDES QUE NO 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS, PODRÁN SER DESECHADAS POR LA CONVOCANTE.  
 
LA ASISTENCIA DE LOS LICITANTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SERÁ 
OPTATIVA, Y SERÁ DE SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD ASISTIR O NO, SIN EMBARGO, PODRÁN ACUDIR 
CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD EN EL DOMICILIO INDICADO, PARA QUE LES SEA ENTREGADA COPIA DEL 
ACTA DE LA JUNTA RESPECTIVA Y SE SUJETARAN A LO ACORDADO EN ESTE EVENTO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY Y EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO. 
 
NO HABRÁ TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE ACLARACIONES, EL RECINTO SE CERRARÁ A LA 
HORA INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES. 
 
NOTA: EN LA JUNTA DE ACLARACIONES LA CONVOCANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LAS 
PUBLICACIONES EN COMPRANET Y DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
1.9 LUGAR Y FECHA PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 21 DE MARZO 
DE 2024 A LAS 10:00 HRS, EN: LA SALA DE JUNTAS DE CECYTE HIDALGO SITA EN CIRCUITO EX HACIENDA LA 
CONCEPCIÓN LOTE 17, EDIFICIO B, SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, EN ESTE 
ACTO, HACIENDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
SE EFECTUARÁ EN FORMA CUANTITATIVA, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO 
DE SU CONTENIDO; POR LO MENOS UN LICITANTE  Y EL SERVIDOR PÚBLICO DE LA CONVOCANTE 
FACULTADO PARA PRESIDIR EL ACTO, RUBRICARÁN LAS PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE LA 
CONVOCANTE HAYA DETERMINADO DEBIENDO EN SEGUIDA DAR LECTURA AL PRECIO UNITARIO DE CADA 
UNA DEL CONCEPTO UNICO QUE INTEGRAN LAS PROPOSICIONES, ASÍ COMO AL IMPORTE TOTAL DE CADA 
PROPOSICIÓN, LOS CUALES SE INCLUIRÁN EN EL ACTA RESPECTIVA. 
 

SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS 
PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN Y EL IMPORTES DEL CONCEPTO UNICO E IMPORTE TOTAL DE CADA 
UNA DE ELLAS, EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN O SE LES 
ENTREGARA COPIA DE LA MISMA; LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU 
CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN 
ASISTIDO, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN. EL ANÁLISIS DETALLADO SE EFECTUARÁ DURANTE EL 
PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
1.10 ACTO DE FALLO  
 
EL ACTO DE FALLO, SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 22 DEL MES DE MARZO DE 2024, A LAS 10:00 HRS., EN LA 
SALA DE JUNTAS DE CECYTE HIDALGO SITA EN CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN LOTE 17, EDIFICIO 
B, SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA. 
 

EN CASO DE QUE SE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN O CONCEPTO UNICO, SE SEÑALARÁN EN EL FALLO 
LAS RAZONES QUE LO MOTIVARON. 
 

SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA MISMA EN JUNTA PÚBLICA A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR 
LOS LICITANTES QUE HUBIERAN PRESENTADO PROPOSICIÓN, ENTREGÁNDOSELES COPIA DEL MISMO Y 
LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA. ASIMISMO, EL CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE 
COMPRANET EL MISMO DÍA EN QUE SE EMITA. A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO A LA JUNTA 
PÚBLICA, SE LES ENVIARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA DEL 
FALLO SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN COMPRANET. 
 

CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO, LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMARLO 
EN LA FECHA Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FALLO. 
 

CONTRA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO; SIN EMBARGO, PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD, 
LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE POR ESCRITO, DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE 
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LA FUNCIÓN PÚBLICA O A TRAVÉS DE COMPRANET EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

1.11 FIRMA DEL CONTRATO 
 

LA FIRMA DEL CONTRATO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 26 DE MARZO DE 2024, A LAS 11:00 HORAS, EN: EN LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO 
DE HIDALGO SITA CIRCUITO EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN LOTE 17, EDIFICIO B, SAN JUAN TILCUAUTLA, 
MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA.  

 
EL CONTRATO DERIVADO DE ESTA LICITACIÓN TENDRÁ SU FUNDAMENTO LEGAL, EN LO ESTIPULADO EN 
LOS ARTÍCULOS 45 Y 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SERÁ SUSCRITO EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 15 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE AL PROVEEDOR EL FALLO CORRESPONDIENTE. 
 

POR LO QUE SI EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSA IMPUTABLE AL MISMO, 
DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA CONVOCANTE, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, 
ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN 
SOLVENTE MÁS BAJA Y DE CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL DICTAMEN A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY EN LA MATERIA, Y ASÍ SUCESIVAMENTE EN CASO DE QUE ESTE ÚLTIMO NO ACEPTE 
LA ADJUDICACIÓN, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON RESPECTO A LA PROPOSICIÓN QUE 
INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA, NO SEA SUPERIOR AL 10%. 
 

PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL MISMO DEBERÁ 
PRESENTAR PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:  
 
I. TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE QUE 
FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, O  
 
II. TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O, EN SU CASO, 
CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN CON LA QUE ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

POR CADA CONTRATO, LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES LA CONVOCANTE DEBA CELEBRAR 
CONTRATO, DEBERÁN PRESENTAR DOCUMENTO ACTUALIZADO EXPEDIDO POR EL SAT, EN LA QUE SE 
EMITA OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

PERSONAS MORALES: 
• ACTA CONSTITUTIVA 
• FOLIO MERCANTIL DEL ACTA CONSTITUTIVA 
• CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL (NO EXCEDA DE 30 DÍAS) 
• OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES POSITIVA (NO EXCEDA DE 30DÍAS) 
• COPIA DEL DOCUMENTO DONDE SE ESTABLEZCA EL R.F.C. DE LOS SOCIOS QUE CONFORMANLA 
EMPRESA 
• PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTELEGAL 
• INE / IFE DEL REPRESENTANTELEGAL 
• REGISTRO ESTATAL DEPROVEEDORES 
• OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES 
• CARÁTULA DEL ESTADO DE CUENTA (NO EXCEDA DE 30DÍAS) 
• COMPROBANTE DE DOMICILIO QUE COINCIDA CON SU CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL (NO EXCEDA 
DE 30 DÍAS) 
• OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
• OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE VIVIENDA EMITIDA POR EL 
INFONAVIT 
 
PERSONAS FÍSICAS: 
• INE / IFE 
• ACTA DE NACIMIENTO 
• CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL (NO EXCEDA DE 30 DÍAS) 
• OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES POSITIVA (NO EXCEDA DE 30 DÍAS) 
• REGISTRO ESTATAL DEPROVEEDORES 
• OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES 
• CARATULA DEL ESTADO DE CUENTA (NO EXCEDA DE 30DÍAS) 
• COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL QUE COINCIDA CON SU CONSTANCIA DE SITUACIÓNFISCAL 
(NO EXCEDA DE 30 DÍAS) 
• OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
• OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE VIVIENDA EMITIDA POR EL 
INFONAVIT 
 
III. CERCIORARSE, ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O 
PARA LA ENAJENACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
O LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTA, QUE EL PARTICULAR 
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MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. LAS MANIFESTACIONES 
RESPECTIVAS DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO EN CUESTIÓN. EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA SEA 
PERSONA MORAL, DICHAS MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD; 

SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN ANTERIOR, PREVIO A REALIZAR CUALQUIER ACTO JURÍDICO QUE 
INVOLUCRE EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS CON PERSONAS JURÍDICAS, REVISAR SU CONSTITUCIÓN 
Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES CON EL FIN DE VERIFICAR QUE SUS SOCIOS, INTEGRANTES DE LOS 
CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN O ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL NO INCURRAN EN CONFLICTO DE 
INTERÉS, Y 

ABSTENERSE DE REALIZAR PROPAGANDA GUBERNAMENTAL CON RECURSOS PÚBLICOS QUE INCLUYA 
NOMBRES, IMÁGENES, VOCES O SÍMBOLOS QUE IMPLIQUEN PROMOCIÓN PERSONALIZADA DE CUALQUIER 
SERVIDOR PÚBLICO. ART. 49 FRACCIONES IX, X Y XI DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

1.12 GARANTÍAS 
 

LA GARANTÍA DEBERÁ CONSTITUIRSE DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO MEDIANTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO, POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR 
EL IVA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY EN LA MATERIA. 
 

EL PROVEEDOR SELECCIONADO RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS DE 
LOS SERVICIOS QUE PRESENTE, COMPROMETIÉNDOSE A SUSTITUIRLOS POR OTRO, QUE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE SU PROPOSICIÓN, CONTRATO Y EN CASO DE EXISTIR ANTICIPO DEBERÁ DE 
GARANTIZARLOS DE LA MISMA FORMA, ASÍ TAMBIÉN EL PROVEEDOR RESPONDERÁ POR LA OPORTUNA 
ENTREGA DEL SERVICIO, CALIDAD Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 
 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CUYOS CONTRATOS NO REQUIERAN GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, LOS LICITANTES NO INCLUIRÁN EN SUS PROPOSICIONES 
LOS COSTOS POR DICHO CONCEPTO. 
 

EN ESTOS SUPUESTOS, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 
VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DEL SERVICIO NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE. 
 
1.13 NINGUNA CONDICIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PODRÁ SER NEGOCIADA 
 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, ASÍ 
COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 

1.14 MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA POR PARTE DE LA CONVOCANTE 
 

EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO, SIEMPRE QUE ELLO 
NO TENGA POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE LICITANTES, PODRÁN MODIFICAR ASPECTOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, A MÁS TARDAR EL SÉPTIMO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DIFUNDIÉNDOSE DICHAS MODIFICACIONES EN 
COMPRANET, A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE EFECTÚEN. 
 

LAS MODIFICACIONES EN NINGÚN CASO PODRÁN CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONVOCADOS ORIGINALMENTE, ADICIÓN DE OTROS DE DISTINTOS RUBROS O EN VARIACIÓN 
SIGNIFICATIVA DE SUS CARACTERÍSTICAS. 
 
1.15 CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, SERÁN COMO MÍNIMO LOS 
SIGUIENTES: 
 

A) EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO ADJUDICARÁ POR 
CONCEPTO ÚNICO. 
 

B) CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES, SE EMITIRÁ EL FALLO, MEDIANTE EL 
CUAL SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA QUE DE ENTRE LOS LICITANTES SU PROPOSICIÓN 
RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICA Y ECONÓMICAS REQUERIDAS 
Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
 

C) LA PROPOSICIÓN QUE HAYA OBTENIDO EL MEJOR RESULTADO EN LA EVALUACIÓN COMBINADA DE 
PUNTOS Y PORCENTAJES. 
 

D) SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE OBTUVIERA UN EMPATE ENTRE DOS O 
MÁS PROVEEDORES EN EL CONCEPTO UNICO, DE CONFORMIDAD CON EL CRITERIO DE DESEMPATE 
PREVISTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY, SE DEBERÁ ADJUDICAR EL 
CONTRATO EN PRIMER TÉRMINO A LAS MICRO EMPRESAS, A CONTINUACIÓN, SE CONSIDERARÁ A LAS 
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PEQUEÑAS EMPRESAS Y EN CASO DE NO CONTARSE CON ALGUNA DE LAS ANTERIORES, SE ADJUDICARÁ A 
LA QUE TENGA EL CARÁCTER DE MEDIANA EMPRESA.  
 
EN CASO DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE EMPRESAS DE LA MISMA ESTRATIFICACIÓN DE LOS SECTORES 
SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, O BIEN, DE NO HABER EMPRESAS DE ESTE SECTOR Y EL EMPATE 
SE DIERA ENTRE LICITANTES QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE MIPYMES, SE REALIZARÁ LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO POR INSACULACIÓN QUE 
REALICE LA CONVOCANTE, EL CUAL CONSISTIRÁ EN DEPOSITAR EN UNA URNA O RECIPIENTE 
TRANSPARENTE, LAS BOLETAS CON EL NOMBRE DE CADA LICITANTE EMPATADO, ACTO SEGUIDO SE 
EXTRAERÁ EN PRIMER LUGAR LA BOLETA DEL LICITANTE GANADOR Y POSTERIORMENTE LAS DEMÁS 
BOLETAS DE LOS LICITANTES QUE RESULTARON EMPATADOS EN ESE CONCEPTO, CON LO CUAL SE 
DETERMINARÁN LOS SUBSECUENTES LUGARES QUE OCUPARÁN TALES PROPOSICIONES. SI HUBIERA MÁS 
CONCEPTO EMPATADO SE LLEVARÁ A CABO UN SORTEO POR CADA UNA DE ELLAS, HASTA CONCLUIR 
CON LA ÚLTIMA QUE ESTUVIERA EN ESE CASO.  
 
EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO EN CUALQUIER 
MOMENTO PODRÁ REALIZAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES PARA VERIFICAR LA 
CAPACIDAD, DISPONIBILIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS OFERTADOS POR LAS MISMAS EN SU 
PROPOSICIÓN. SÍ COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN SE COMPRUEBA QUE LA EMPRESA NO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE DESECHARÁ 
LA PROPUESTA. 
 
EN CASO DE QUE NO SE HUBIERA PREVISTO QUE EL FALLO SE CELEBRE EN JUNTA PÚBLICA Y SE 
REQUIERA LLEVAR A CABO EL SORTEO POR INSACULACIÓN, PREVIA INVITACIÓN POR ESCRITO A LOS 
LICITANTES Y AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ESTE SE REALIZARÁ ANTE SU PRESENCIA, Y SE 
LEVANTARÁ ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, SIN QUE LA INASISTENCIA, LA NEGATIVA O FALTA DE 
FIRMA EN EL ACTA RESPECTIVA DE LOS LICITANTES, INVALIDE EL ACTO. 
 
1.16 DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE. 
 
SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN: 
A) EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA A 
LA LICITACIÓN PÚBLICA, QUE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 
B) LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS, ELEVAR LOS 
COSTÓ DE LOS SERVICIOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO, QUE TENGA COMO FIN, OBTENER UNA VENTAJA 
SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES. 
C)  EL LICITANTE QUE POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ADOPTEN CONDUCTAS PARA 
QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN ESTE PROCEDIMIENTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS 
EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE 
OTORGUEN CONDICIONES VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES. 
 
EN CASO DE QUE LAS PROPOSICIONES SEAN DESECHADAS DURANTE LA LICITACIÓN PÚBLICA PODRÁN 
SER DEVUELTAS A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN, UNA VEZ TRANSCURRIDOS SESENTA DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO RESPECTIVO, SALVO 
QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN TRÁMITE, EN CUYO CASO LAS PROPOSICIONES DEBERÁN 
CONSERVARSE HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE LA INCONFORMIDAD. 
 
1.17 LICITACIÓN O CONCEPTO DESIERTO 
 
LA LICITACIÓN O CONCEPTO SERÁ(N) DECLARADA(S) DESIERTA(S) CUANDO: 
 
a) NO SE HAYA REGISTRADO NINGÚN LICITANTE INTERESADO EN PARTICIPAR.  
 
b) NO SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
c) LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, NO CUBRAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS DE 
LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
d) LAS OFERTAS RECIBIDAS NO ASEGUREN AL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, 
FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, CRECIMIENTO ECONÓMICO, GENERACIÓN DE EMPLEO, EFICIENCIA 
ENERGÉTICA, USO RESPONSABLE DEL AGUA, OPTIMIZACIÓN Y USO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS, ASÍ 
COMO LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, DE ACUERDO CON 
LO QUE ESTABLECE LA LEY. 
CUANDO SE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN O CONCEPTO UNICO Y PERSISTA LA NECESIDAD DE 
CONTRATAR CON EL CARÁCTER Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRIMERA LICITACIÓN, LA CONVOCANTE 
PODRÁ EMITIR UNA SEGUNDA CONVOCATORIA, O BIEN OPTAR POR EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN VII DE ESTA LEY. CUANDO LOS REQUISITOS O EL CARÁCTER SEA 
MODIFICADO CON RESPECTO A LA PRIMERA CONVOCATORIA, SE DEBERÁ CONVOCAR A UN NUEVO 
PROCEDIMIENTO. 
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1.18 CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
 
LA LICITACIÓN PODRÁ SER CANCELADA: 
A)   POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
B) POR CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA 
NECESIDAD PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS Y QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE 
PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO Ò PERJUICIO AL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
DEL ESTADO DE HIDALGO.  
 
SE DEBERÁ PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN LA CUAL SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS CONCURSANTES. 
 
1.19 PENAS CONVENCIONALES 
 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ DE ACUERDO CON UN PORCENTAJE DE 
PENALIZACIÓN ESTABLECIDO EN EL CONTRATO PARA TAL EFECTO, APLICADO AL VALOR DEL SERVICIO 
QUE HAYAN SIDO PRESTADO CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA AL CONCEPTO DE QUE SE TRATE. LA SUMA DE TODAS LAS PENAS 
CONVENCIONALES APLICADAS AL PROVEEDOR NO EXCEDERÁ EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA. 
 
EN CASO DE QUE EXISTA INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR, 
ADEMÁS DE LAS PENAS CONVENCIONALES EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO PODRÁ OPTAR POR RESCINDIR EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO, CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, 
A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR LA CONVOCANTE POR CONCEPTO DE 
LOS SERVICIOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 
 
EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO PODRÁ DETERMINAR 
NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN ENCOMENDADAS. 
 
1.20  CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
LOS CRITERIOS PARA EVALUAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, DEBERÁN GUARDAR RELACIÓN 
CON LOS REQUISITOS, ESPECIFICACIONES U OTROS ASPECTOS SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 36 DE LEY EN LA MATERIA Y DE LOS ARTÍCULOS 52 DE SU 
REGLAMENTO.     
 
EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO EVALUARA MEDIANTE 
EL CRITERIO DE PUNTOS Y PORCENTAJES.  
 
LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA SERÁN DE CUMPLIMIENTO 
OBLIGATORIO, LOS CUALES SERÁN EVALUADOS CON EL CRITERIO DE CUMPLE-NO CUMPLE. 
 
LA CONVOCANTE REALIZARÁ EN PRIMER TÉRMINO LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
POSTERIORMENTE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS. 
  
LA CONVOCANTE SÓLO PROCEDERÁ A REALIZAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, DE 
AQUELLAS PROPOSICIONES CUYA PROPUESTA TÉCNICA RESULTE SOLVENTE. LA PUNTUACIÓN O 
UNIDADES PORCENTUALES A OBTENER EN LA PROPUESTA TÉCNICA PARA SER CONSIDERADA SOLVENTE 
Y, POR TANTO, NO SER DESECHADA, SERÁ DE CUANDO MENOS 37.5 DE LOS 50 MÁXIMOS QUE SE PUEDEN 
OBTENER EN SU EVALUACIÓN. 
 
SÓLO SE PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE O LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS LEGALES, SU PROPUESTA TÉCNICA OBTUVO IGUAL O MÁS PUNTUACIÓN O 
UNIDADES PORCENTUALES A LA MÍNIMA EXIGIDA Y LA SUMA DE ÉSTA CON LA DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA DÉ COMO RESULTADO LA MAYOR PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES, DESPUÉS DE 
HABERSE EFECTUADO EL CÁLCULO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO CON EL OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 
 

              EN LA PROPUESTA TÉCNICA LOS RUBROS A CONSIDERAR SERÁN: 
  

A)     CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO OBJETO DE LA PROPUESTA TÉCNICA.  
SON AQUÉLLAS RELACIONADAS CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROPIAS DE CADA SERVICIO 
DICHAS CARACTERÍSTICAS SERÁN LAS SEÑALADAS EN LA DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 
INDICADA EN EL ANEXO NO. 1 
 
ESTE RUBRO TENDRÁ UN PUNTAJE MÁXIMO DE 25 PUNTOS O UNIDADES PORCENTUALES. 
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B)    CAPACIDAD DEL LICITANTE.  
CONSISTE EN LOS RECURSOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y DE EQUIPAMIENTO CON QUE CUENTA EL 
LICITANTE, QUE LE PERMITA ENTREGAR LOS SERVICIOS EN EL TIEMPO REQUERIDO POR LA CONVOCANTE, 
ASÍ COMO OTORGAR GARANTÍAS DE FUNCIONAMIENTO, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO O CUALQUIER 
OTRO ASPECTO INDISPENSABLE PARA QUE EL LICITANTE PUEDA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
PREVISTAS EN EL CONTRATO. 
EN EL CASO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL LICITANTE, ÉSTOS SE PODRÁN ACREDITAR CON LA 
ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, PRESENTADAS ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SE OTORGARÁ PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A 
EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y A MIPYMES QUE PRODUZCAN 
SERVICIOS CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 
 
ESTE RUBRO TENDRÁ UN PUNTAJE MÁXIMO DE 15 PUNTOS O UNIDADES PORCENTUALES. 
 

a) CAPACIDAD DEL SERVICIO 
 

CARTA O DOCUMENTO SOLICITADO PUNTOS  

CARTA GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO, Y DEL MANTENIMIENTO NECESARIO PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO PARA OTORGAR EL SERVICIO. 4 

 
 

b) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
 

CARTA O DOCUMENTO SOLICITADO PUNTOS  

CARTA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO DEL INTERNET DONDE ACREDITE QUE 
CUENTA CON POR LO MENOS 02 TÉCNICOS CERTIFICADOS Y CAPACITADOS PARA 
REALIZAR INSTALACIONES Y DAR SOPORTE EN CAMPO DE LOS EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LA OFERTA Y ACREDITARLO MEDIANTE 
COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO. 
 

 

2 

 
 

c) CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y DE EQUIPAMIENTO.  
 

PUNTO A EVALUAR  PUNTOS  

LOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL LICITANTE SE PODRÁN ACREDITAR CON LA 
ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL 
PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PRESENTADAS ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. SE VERIFICARÁ QUE DICHAS 
DECLARACIONES NO HAYAN SIDO PRESENTADAS EN CERO. LO ANTERIOR EN 
FUNCIÓN DE GARANTIZAR LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL PARTICIPANTE. 

 

2 

CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR UN SERVICIO ININTERRUMPIDO, EL LICITANTE A 
PARTICIPAR DEBERÁ CONTAR CON SUS PUNTOS DE PRESENCIA EN EL ESTADO DE 
HIDALGO. 

 
2 

PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO DESCRITAS EN EL ANEXO TÉCNICO, CON EL EQUIPO 
QUE OFERTA EL LICITANTE PARTICIPANTE, ESTO CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICARLO YA EN FUNCIONAMIENTO. 

 
3 

 
d) PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD. 
 

PUNTO A EVALUAR  PUNTOS  

PARTICIPACIÓN DE DISCAPACITADOS O EMPRESAS QUE CUENTEN CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 1 

 
e) PARTICIPACIÓN DE MIPYMES.  

 

PUNTO A EVALUAR  PUNTOS  

PARTICIPACIÓN DE MIPYMES QUE PRODUZCAN CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE QUE SE 
TRATE. EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 

1 

 
SUMA TOTAL: CAPACIDAD DEL LICITANTE            15 
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C)      EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.  
EN LA EXPERIENCIA SE TOMARÁ EN CUENTA EL TIEMPO EN QUE EL LICITANTE HA SUMINISTRADO A 
CUALQUIER PERSONA EL SERVICIO DE LA MISMA NATURALEZA DE LOS QUE SON OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATE, LA ACREDITACIÓN DE ESTE RUBRO PODRÁ 
REALIZARSE CON 5 LOS CONTRATOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA QUE EL LICITANTE 
COMPRUEBE QUE HA SUMINISTRADO DE LOS SERVICIOS. PARA ELLO, SE REQUERIRÁ A LOS LICITANTES UN 
MÍNIMO DE CONTRATOS O DOCUMENTOS A PRESENTAR, QUE HAYAN SUSCRITO O TENGAN ADJUDICADOS 
CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CONVOCATORIA. 
 
ESTE RUBRO TENDRÁ UN PUNTAJE MÁXIMO DE 7.5 PUNTOS O UNIDADES PORCENTUALES. 
 

a) EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD.   
 

PUNTO A EVALUAR  PUNTOS  

LA ACREDITACIÓN DE ESTE RUBRO PODRÁ REALIZARSE CON 5 CONTRATOS Y 
COMPRUEBE QUE HA SUMINISTRADO SERVICIOS EN CENTROS EDUCATIVOS EN EL 
ESTADO DE HIDALGO. PARA ELLO, SE REQUERIRÁ A LOS LICITANTES UN MÍNIMO DE 5 
CONTRATOS, CON VIGENCIA DE ANTIGÜEDAD MÁXIMA DE 18 MESES. 

2 

EL PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DEL TITULO DE CONCESIÓN 
ÚNICA PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, VIGENTE Y A FAVOR DEL LICITANTE 
PARTICIPANTE. 

 
2 

EL PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR ORGANIGRAMA Y METODOLOGIA DEL 
TRABAJO  1.5 

COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO EMITIDA 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, DONDE INDIQUE QUE ES 
PROVEEDOR E INTERNET. 

 
1 

SE VERIFICARÁ LA EXISTENCIA DEL SOPORTE TÉCNICO TELEFÓNICO VÍA 
TELEFÓNICA SERVICIO 800, CHAT EN LÍNEA, MESA DE AYUDA (SERVICIO VIGENTE 
7X24X365 HRS.) PARA LO CUAL DEBERÁ DE PRESENTAR AL MENOS UN CURRICULUM 
DEL PERSONAL CERTIFICADO EN LA TECNOLOGÍA PROPUESTA A UTILIZAR. 

 
1 

 
SUMA TOTAL EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 

 
7 

 
 
D)   CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS.  
SE OCUPA DE MEDIR EL DESEMPEÑO O CUMPLIMIENTO QUE HA TENIDO EL LICITANTE EN LA ENTREGA 
OPORTUNA Y ADECUADA DE LOS SERVICIOS DE LA MISMA NATURALEZA OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, QUE HUBIEREN SIDO ADQUIRIDOS POR ALGUNA DEPENDENCIA, ENTIDAD O CUALQUIER 
OTRA PERSONA. 
 
LA CONVOCANTE REQUERE A LOS LICITANTES 5 CONTRATOS RELATIVOS A LOS SERVICIOS DE LA MISMA 
NATURALEZA ENTREGADOS CON ANTERIORIDAD, ASÍ COMO RESPECTO DE CADA UNO DE ELLOS EL 
DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
CORRESPONDIENTE, LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE LA CONTRATANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO CON EL QUE SE CORROBORE 
DICHO CUMPLIMIENTO. 
 
ESTE RUBRO TENDRÁ UN PUNTAJE MÁXIMO DE 15 PUNTOS O UNIDADES PORCENTUALES. 
 
PARA EFECTOS DE PROCEDER A LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, SE DEBERÁ EXCLUIR 
DEL PRECIO OFERTADO POR EL LICITANTE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y SÓLO SE CONSIDERARÁ 
EL PRECIO NETO PROPUESTO. 
 
EL TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, DEBERÁ TENER 
UN VALOR NUMÉRICO MÁXIMO DE 50, POR LO QUE LA PROPUESTA ECONÓMICA QUE RESULTE SER LA 
MÁS BAJA DE LAS TÉCNICAMENTE ACEPTADAS, DEBERÁ ASIGNÁRSELE LA PUNTUACIÓN O LAS UNIDADES 
PORCENTUALES MÁXIMAS. 
 
PARA DETERMINAR LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE CORRESPONDAN A LA 
PROPUESTA ECONÓMICA DE CADA PARTICIPANTE, LA CONVOCANTE APLICARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA: 
 

PPE = MPEMB X 50 / MPI. 
  
DONDE: 
PPE = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE CORRESPONDEN A LA PROPUESTA ECONÓMICA; 
MPEMB = MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA MÁS BAJA, Y 
MPI = MONTO DE LA I-ÉSIMA PROPUESTA ECONÓMICA; 
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           PARA CALCULAR EL RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE OBTUVO 
CADA PROPOSICIÓN, LA CONVOCANTE APLICARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA: 
  
 

PTJ = TPT + PPE                        PARA TODA J = 1, 2,…..,N 
  
DONDE: 
PTJ = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES TOTALES DE LA PROPOSICIÓN; 
TPT = TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADOS A LA PROPUESTA TÉCNICA; 
PPE = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADOS A LA PROPUESTA ECONÓMICA, Y 
EL SUBÍNDICE “J” REPRESENTA A LAS DEMÁS PROPOSICIONES DETERMINADAS COMO SOLVENTES COMO 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN, Y 
  
LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE PARA LA CONVOCANTE, SERÁ AQUÉLLA QUE REÚNA LA 
MAYOR PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL SEXTO 
DE LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 
2.- PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
2.1. UNIDAD DE MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZAR EL SERVICIO 
 
EL PRECIO DEL SERVICIO QUE SE COTICEN, DEBERÁ EXPRESARSE EN PESOS MEXICANOS (MONEDA 
NACIONAL). 
 
2.2. DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN DEBERÁ ENTREGARSE EN UN SOBRE CERRADO EL 
CUAL CONTENDRÁ LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, EL CUAL DEBERÁ CONTAR CON LA 
IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE LICITACIÓN Y NOMBRE DEL LICITANTE PARTICIPANTE DE LA SIGUIENTE 
MANERA. 
 
DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ PRESENTADA POR ESCRITO, DIRIGIDA AL COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO, INDICANDO EL NÚMERO DE LICITACIÓN Y 
FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE POR PERSONA FACULTADA PARA ELLO EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA 
DOCUMENTO QUE SE SOLICITA, POR LO QUE NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO CUANDO LAS DEMÁS 
HOJAS QUE LAS INTEGRAN Y SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA. 
 
EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR A SU ELECCIÓN, DENTRO O FUERA DEL SOBRE CERRADO, LA 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA QUE CONFORMA LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMA QUE 
FORMA PARTE DE SU PROPOSICIÓN;  
 
CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, 
DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN. AL EFECTO, SE 
DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL 
RESTO DE LOS DOCUMENTOS.  
 
UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO 
PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO 
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA HASTA SU CONCLUSIÓN.  
 
DOCUMENTO I. FORMATO DE ACREDITACIÓN. 
 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN V DEL LASAS, LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN YA SEA POR SÍ MISMOS, O A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE, PARA ACREDITAR SU 
PERSONALIDAD, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL 
LICITANTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE EN EL QUE 
MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA Y MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, DE IGUAL FORMA DEBERÁ PROPORCIONAR 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, EN CASO DE CONTAR CON ÉL. (ANEXO 2).  
 
REQUISITOS: 
 
A) DE LA LICITACIÓN, NOMBRE Y NÚMERO. 
 
B) DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU 
CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE 
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SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITA 
LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y  
 
C) DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE 
FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS.  
 
D) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL REPRESENTANTE EN ORIGINAL O COPIA SIMPLE. 
 
EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE NO PUDIERA ASISTIR, 
QUIEN CONCURRA EN SU REPRESENTACIÓN AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, DEBERÁ PRESENTAR CARTA PODER SIMPLE, OTORGADA ANTE DOS TESTIGOS, CON LAS 
FIRMAS DEL PODERDANTE, DEL APODERADO Y DE LOS DOS TESTIGOS, PARA PARTICIPAR EN DICHO ACTO, 
ASÍ COMO PRESENTAR ORIGINAL O COPIA SIMPLE DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL 
APODERADO ORIGINAL O COPIA SIMPLE DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL PODERDANTE 
(SÓLO SE ACEPTARÁN COMO IDENTIFICACIONES OFICIALES VIGENTES LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL EFE, LICENCIA PARA CONDUCIR, CÉDULA 
PROFESIONAL Y/O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL). 
 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA PARA SU COTEJO DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y 
LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.  
 
EN EL CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 
NO SERÁ NECESARIO PRESENTAR LA INFORMACIÓN ANTES REFERIDA, BASTANDO ÚNICAMENTE EXHIBIR 
LA CONSTANCIA O CITAR EL NÚMERO DE SU INSCRIPCIÓN Y MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE EN EL CITADO REGISTRO LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA COMPLETA Y ACTUALIZADA  
 
NOTA: NO AFECTARÁ LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, NI SERÁ 
MOTIVO DE DESECHAMIENTO LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN O DE ACREDITAMIENTO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPOSICIONES, PERO SOLO PODRÁ 
PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OBSERVADOR. 
 
DOCUMENTO II. ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. (ANEXO 3) 
 

DOCUMENTO III.- ACREDITACIÓN DE LA NACIONALIDAD MEXICANA. 
 

EL PROVEEDOR DEBERÁ ACREDITAR LA NACIONALIDAD MEXICANA, TRATÁNDOSE DE PERSONAS 
MORALES, MEDIANTE LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE 
CONSTE QUE SE CONSTITUYÓ CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL; TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA 
DE NACIMIENTO CORRESPONDIENTE O, EN SU CASO, DE LA CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA 
EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, Y LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE DEMUESTRE TENER SU 
DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL. (ANEXO 4) 
 

DOCUMENTO IV.- DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 
 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE ABSTENDRÁ, POR SÍ O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 
PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE LE PUEDAN OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON 
RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. (ANEXO 5) 
 
DOCUMENTO V.- PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA. (ANEXO 1) 
LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR LICITACIÓN. 
 
LA PROPOSICIÓN DEBERÁ IR DIRIGIDA A LA CONVOCANTE, INDICANDO EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN. 
 
LA DESCRIPCIÓN DEBERÁ PRESENTARSE APEGADA A LAS ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO QUE 
SEÑALAN EL ANEXO NO. 1 DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DEBIENDO SEÑALAR 
MARCA PROPUESTA, MODELO Y OTROS DETALLES QUE IDENTIFIQUEN PLENAMENTE EL SERVICIO. 
 
EN CASO DE PRESENTAR DESCRIPCIÓN INCOMPLETA DEL SERVICIO, OMISIÓN DE MARCA PROPUESTA O 
MODELO, CANTIDADES DIFERENTES A LAS SOLICITADAS Y EN GENERAL LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO 
INCLUIDO EN ESTE DOCUMENTO O DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ANEXO NO. 1 DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE DESECHARÁ EL CONCEPTO CORRESPONDIENTE. 
 
LA PROPOSICIÓN INCLUIRÁ LA CANTIDAD REQUERIDA POR CONCEPTO, PRECIO UNITARIO E IMPORTE,  
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NO DEBERÁN PRESENTAR OPCIONES TÉCNICAS. 
 
LOS DESCUENTOS ESPECIALES QUE OTORGUEN DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL 
SERVICIO COTIZADOS, CON EXCEPCIÓN DEL 16% DE I.V.A. 
 
DEBERÁN OBTENER LA SUMA TOTAL DE SU PROPOSICIÓN, DESGLOSANDO EL 16% DE I.V.A. E INDICANDO 
EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 
 
EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIA EN EL IMPORTE TOTAL ASENTADO CON NÚMERO Y EL CONSIGNADO 
CON LETRA, SE TOMARÁ COMO CORRECTO EL SEÑALADO CON LETRA. 
 
CUANDO SE DETECTE UN ERROR DE CÁLCULO EN ALGUNA PROPOSICIÓN PODRÁ LLEVAR A CABO SU 
RECTIFICACIÓN CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DEL PRECIO UNITARIO. EN 
CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y NÚMERO PREVALECERÁ LA 
PRIMERA, POR LO QUE, DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, 
ÉSTOS PODRÁN CORREGIRSE Y SE DEJARÁ CONSTANCIA DE LA CORRECCIÓN EFECTUADA  
 
LAS CONDICIONES DE PAGO, TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN DEBERÁN 
INCLUIRSE, APEGÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LAS SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA. 
 
DOCUMENTO VI. MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, POR SU CONDUCTO, NO 
PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTRAN INHABILITADAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN IV DE LA LEY EN LA 
MATERIA. (ANEXO 6) 
 
DOCUMENTO VII.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE NO HAN INCURRIDO EN 
VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 
LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DEL LICITANTE O PROVEEDOR SEGÚN SEA EL CASO. (ANEXO 7). 
 
DOCUMENTO VIII.- FORMATO EN EL QUE SE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR 
E INTEGRAR LAS PROPOSICIONES, RELACIONÁNDOLOS CON LOS PUNTOS ESPECÍFICOS DE LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA EN LOS QUE SE SOLICITAN. (ANEXO 11) 
 
DICHO FORMATO SERVIRÁ A CADA PARTICIPANTE COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUEN EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA.  
 
LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN Y SE EXTENDERÁ UN 
ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EL LICITANTE EN DICHO ACTO. 
 
DOCUMENTO IX.- FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ 
COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. (ANEXO 10) 
 
DOCUMENTO X.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SE INDIQUE QUE ES UNA 
PERSONA FÍSICA CON DISCAPACIDAD, O QUE ES UNA EMPRESA QUE CUENTA CON PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD.  
 
DIRIGIDO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD O A LA EMPRESA QUE CUENTE CON PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL CINCO POR CIENTO CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD DE SU 
PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES; ANTIGÜEDAD QUE SE 
COMPROBARÁ CON EL AVISO DE ALTA DE TALES TRABAJADORES AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y UNA CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE DICHOS 
TRABAJADORES SON PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN IX 
DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY EN LA 
MATERIA, RECIBIRÁN PREFERENCIA EN EL MOMENTO DE LA EVALUACIÓN, EN CASO DE EMPATE. 
 
NOTA: LA OMISIÓN DE ESTE DOCUMENTO NO SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN, 
SOLO LO PRESENTARAN LAS PERSONAS QUE DESEEN RECIBIR LA PREFERENCIA ANTES MENCIONADA Y 
PUNTAJE EN ESTE RUBRO EN LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 
DOCUMENTO XI.- EXPERIENCIA, CAPACIDAD Y ESPECIALIDAD DEL CONCURSANTE.  
 
-RECURSOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y DE EQUIPAMIENTO CON QUE CUENTA EL LICITANTE, QUE LE 
PERMITA ENTREGAR EL SERVICIO EN EL TIEMPO REQUERIDO POR LA CONVOCANTE, ASÍ COMO OTORGAR 
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GARANTÍAS DE FUNCIONAMIENTO, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO O CUALQUIER OTRO ASPECTO 
INDISPENSABLE PARA QUE EL LICITANTE PUEDA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL 
CONTRATO. 
 
-LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL Y LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL PROVISIONAL DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PRESENTADAS ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
-CONTRATOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA QUE EL LICITANTE COMPRUEBE QUE HA 
SUMINISTRADO EL SERVICIO DE LA MISMA NATURALEZA ENTREGADOS CON ANTERIORIDAD, ASÍ COMO 
RESPECTO DE CADA UNO DE ELLOS EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE, LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE LA CONTRATANTE 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES O CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO CON EL QUE SE CORROBORE DICHO CUMPLIMIENTO. 
 
NOTA: LA OMISIÓN DE ESTE DOCUMENTO NO SERÁ CAUSA DE DESECAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN, SÓLO 
LO PRESENTARÁN LAS PERSONAS QUE DESEEN RECIBIR PUNTAJE EN ESTE RUBRO EN LA EVALUACIÓN DE 
PROPOSICIONES.                
DOCUMENTO XII.- MANIFIESTO DE INTERES 
 
DOCUMENTO XII.- SOLICITO SE APLIQUE LO REFERIDO EN EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, ENTREGUE EL PROVEEDOR ADJUDICADO PREVIO A 
LA FIRMA DEL CONTRATO, DOCUMENTO EN DONDE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O EN SU CASO, QUE, A PESAR DE 
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALICE UN 
CONFLICTO DE INTERÉS. LAS MANIFESTACIONES RESPECTIVAS DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y 
ENTREGARSE EN LAS OFICINAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DEL 
ACTO EN CUESTIÓN. EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA SEA PERSONA MORAL, DICHAS MANIFESTACIONES 
DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA 
SOCIEDAD. 
 
2.3. PROPOSICIONES CONJUNTAS 
 
EN TODAS LAS LICITACIONES SE ACEPTARÁN PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 
DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE UNA PROPOSICIÓN SIN NECESIDAD DE 
CONSTITUIR UNA SOCIEDAD, O UNA NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS MORALES. LA 
PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMÚN QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO 
DESIGNADO POR EL GRUPO DE PERSONAS, YA SEA AUTÓGRAFAMENTE O POR LOS MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 
AL EFECTO, LOS INTERESADOS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN,  
CUMPLIENDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
 
I. CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN EL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN;  
 
II. LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN DEBERÁN CELEBRAR EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN CON 
PRECISIÓN LOS ASPECTOS SIGUIENTES:  
A) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA 
EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, ASÍ 
COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS;  
B) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, 
SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS 
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN;  
C) DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA 
ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN Y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA;  
D) DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA 
PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES, Y  
E) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO CON LOS 
DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, SEGÚN SE CONVENGA, PARA 
EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES 
ADJUDIQUE EL MISMO;  
 
III. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL REPRESENTANTE COMÚN DE LA 
AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA. EL 
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CONVENIO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO SE 
PRESENTARÁ CON LA PROPOSICIÓN Y, EN CASO DE QUE A LOS LICITANTES QUE LA HUBIEREN 
PRESENTADO SE LES ADJUDIQUE EL CONTRATO, DICHO CONVENIO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL 
MISMO COMO UNO DE SUS ANEXOS;  
 
IV. PARA CUMPLIR CON LOS INGRESOS MÍNIMOS, EN SU CASO, REQUERIDOS POR LA CONVOCANTE, SE 
PODRÁN SUMAR LOS CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACIÓN, Y  
 
V. LOS DEMÁS QUE LA CONVOCANTE ESTIME NECESARIOS DE ACUERDO CON LAS PARTICULARIDADES 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.  
 
EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO A LOS LICITANTES QUE PRESENTARON UNA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL CONVENIO INDICADO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 44 DEL 
REGLAMENTO Y LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL DE LA AGRUPACIÓN QUE FORMALIZARÁ EL 
CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA 
FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULA LA PROPOSICIÓN 
CONJUNTA O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU 
RESPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL APODERADO LEGAL DE LA NUEVA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYA 
POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULÓ LA PROPOSICIÓN CONJUNTA, ANTES 
DE LA FECHA FIJADA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE 
ESCRITO A LA CONVOCANTE POR DICHAS PERSONAS O POR SU APODERADO LEGAL, AL MOMENTO DE 
DARSE A CONOCER EL FALLO O A MÁS TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES. 
 
 
2.4.- INCONFORMIDADES:  
 
EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SEXTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, LOS LICITANTES PODRÁN INCONFORMARSE, PRESENTANDO ESCRITO DIRECTAMENTE 
EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA UBICADAS EN INSURGENTES SUR 1735 COL. 
GUADALUPE INN, MÉXICO D.F., C.P 01020 - TEL. 2000 3000 O A TRAVÉS DE COMPRANET, POR CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS 
MATERIAS OBJETO DE LA LEY EN COMENTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY. 
  
2.5.  FORMATO 32-D  
DEBERA INCLUIR LA OPINION POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES VIGENTE 
EMITIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
 
NOTA: MEDIANTE EL ACUERDO QUE CONTIENE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y DE ACUERDO 
AL PROCEDIMIENTO QUE MARCA EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DE LA CONVOCANTE, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES, QUE A FIN DE 
PROMOVER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y PREVENCIÓN DE 
CONFLICTOS DE INTERÉS, ESTA Y TODAS LAS REUNIONES, VISITAS, Y ACTOS PÚBLICOS PARA 
CONTRATACIONES SUJETAS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, DEBERÁN SER  VIDEO GRABADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES A LA LICITACIÓN PÚBLICA EN SUS ETAPAS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA 
Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y ACTO DE FALLO, ASÍ COMO EL MOMENTO DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO, ENTREGA DE FIANZAS, Y ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 
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ANEXO N° 1 
 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO 

 
FECHA: MARZO 2024 

 

HIDALGO 
 

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD TIPO DE 
SERVICIO 

IMPORTE 

ÚNICO 1 SERVICIO SERVICIO DE INTERNET PARA EL CECYTE HIDALGO  
IMPORTE CON LETRA: SUBTOTAL  

I.V.A.  
TOTAL  

 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

SERVICIO DE INTERNET PARA EL CECYTE HIDALGO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE DESCRIBEN 
A CONTINUACIÓN: 

MEDIO TIPO DE 
ENLACE 

 
DOMICILIO Y COORDENADAS DEL LUGAR DONDE SE REQUIERE EL 
SERVICIO 

 
VELOCIDAD 
(MBPS) 

 

FIBRA ÓPTICA 
 
DEDICADO 

DIRECCIÓN GENERAL 
CARR. PACHUCA TILCUAUTLA LOTE 17 EDF. B, SAN JUAN TILCUAUTLA, HGO. 
C.P. 42160 20.137376, -98.802520 

200 
 

MICROONDA 
 
DEDICADO 

ACAXOCHITLÁN 
PROLONGACIÓN ALLENDE S/N, BARRIO TLAZINTLA, ACAXOCHITLÁN HGO.     
C.P. 43730 20.157377, -98.194037 

30 
 

FIBRA ÓPTICA 
 
DEDICADO 

ACTOPAN 
ORIENTE 9, FUNDICIÓN ALTA, C.P. 42524 ACTOPAN, HGO. 
20.273489, -98.933785 

50 
 

MICROONDA 

 

DEDICADO 

AGUA BLANCA 
TELEBACHILLERATO AGUA BLANCA INDEPENDENCIA COL. EL TRÉBOL 
AGUA BLANCA HGO.                                                                                                                                     
C.P. 43400 20.351389, -98.361472 

30 

 

MICROONDA 
 
DEDICADO 

ATITALAQUIA 
CALLE UNIDAD DEPORTIVA NO. 8, COL. SAN GERÓNIMO TLAMACO, 
ATITALAQUIA, HGO. C.P. 42970 20.038471, -99.238395 

30 
 

MICROONDA 
 
DEDICADO 

ATLAPEXCO 
CARRETERA ATLAPEXCO - TIANGUISTENGO ATLAPEXCO, HGO.                         
C.P. 43060 21.150049, -98.383709 

30 
 

MICROONDA 
 
DEDICADO 

ATOTONILCO DE TULA 
PALACIO MUNICIPAL, S/N, COL. CENTRO, ATOTONILCO DE TULA, HGO.             
C.P. 42980 20.007571, -99.219793 

30 
 

MICROONDA 
 

DEDICADO 

CALNALI 
DOMICILIO CONOCIDO CARRETERA CALNALI TOSTLAMANTLA, AHUIMOL, 
CALNALI, HGO. C.P. 43230 20.903139, -98.591836 

30 

 

MICROONDA 

 

DEDICADO 

CHAPULHUACÁN 
COL. EL PORVENIR ENT. OF. ESC. CHAPULHUACAN, HGO. Y OFICIO SEP NO. 
RMS 145 CHAPULHUACAN, HGO.                                                                             
C.P. 42280 21.160176, -98.904691 

30 

 

MICROONDA 

 

DEDICADO 

CHILCUAUTLA 
CARRETERA TUNITITLÁN-CHILCUAUTLA, MUNICIPIO DE CHILCUAUTLA, 
LOCALIDAD DE TUNITITLÁN. C.P. 42751 
20.255399, -99.245858 

30 

 

MICROONDA 
 
DEDICADO 

COACUILCO 
AV. REFORMA S.N. BARRIO CUATAMAYA COACUILCO, HGO. C.P. 43010 
21.109255, -98.582189 

30 
 

MICROONDA 
 
DEDICADO 

EL MIRADOR CAPÚLA 
AV. JOSÉ LÓPEZ PORTILLO S/N COL. EL MIRADOR IXMIQUILPAN, HGO.            
C.P. 42325 20.498434, -99.161115 

30 
 

MICROONDA 

 

DEDICADO 

EPAZOYUCAN 
CAMINO A SAN FCO. S.N. ESCUELA CALLE PRINCIPAL, EPAZOYUCAN, C.P. 
43580, EPAZOYUCAN, HGO. 
20.012924, -98.643032 

30 
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FIBRA ÓPTICA 

 

DEDICADO 

FRANCISCO I. MADERO 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE FRANCISCO I. MADERO, DOMICILIO 
CONOCIDO, TEPATEPEC, HGO.                                                                                                     
C.P. 42660 20.226054, -99.087800 

50 

MICROONDA 

 
DEDICADO 

GANDHÓ 
CALLE NARDO S/N BARRIO LA COMUNIDAD GANDHÓ, TECOZAUTLA, HGO.     
C.P. 42450 20.538936, -99.684883 

30 

MICROONDA 
 

DEDICADO 
HUAUTLA 
DOM. CONOCIDO S.N. LA PUERTA, HUAUTLA, HGO.                                                   
C.P. 3050 21.046335, -98.273606 

 
30 

MICROONDA 

 

DEDICADO 

HUEJUTLA 
SUR S.N. PARQUE DE POBLAMIENTO, HUEJUTLA Y A UN COSTADO DE SEC 
FED 3, PARQUE DE POBLAMIENTO, HUEJUTLA, HGO.                                                   
C.P. 43000 21.150264, -98.383754 

30 

MICROONDA 

 

DEDICADO 

HUICHAPAN 
CARR HUICH TECO BR STA BA A 1 KM DE LA GLORIETA RH SANTA BARBARA, 
HUICHAPAN SEMI- URBAN, HGO.                                                                             
C.P. 42405 20.464997, -99.234031 

 

30 

MICROONDA 
 

DEDICADO 
IXCATLAN 
BR CUATAMAYAS S/N ENTRADA A POBLACIÓN IXCATLÁN, HUEJUTLA. HGO.   
C.P. 43010 21.078437, -98.532288 

30 

FIBRA ÓPTICA 

 
DEDICADO 

IXMIQUILPAN 
AV. ÁLAMOS NO. 100 BARRIO EL MAYE MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN HGO.       
C.P. 42304 20.465069, -99.234039 

50 

FIBRA ÓPTICA 
 

DEDICADO 
METROPOLITANO DEL VALLE DE MÉXICO 
FRACC LOS ARCOS UNIDAD HABITACIONAL JAVIER ROJO GÓMEZ S/N 
TIZAYUCA. HGO. C.P. 43804 19.834455, -98.956214 

30 

MICROONDA 
 

DEDICADO 
METZTITLÁN 
DOMICILIO CONOCIDO, S/N BR. TEPEYACAPA, METZTITLÁN, HGO.           
C.P. 43350 20.590474, -98.772917 

 
30 

FIBRA ÓPTICA 

 

DEDICADO 

MINERAL DE LA REFORMA 
AVENIDA VICENTE GUERRERO S/N. ESQUINA CIRCUITO SAN FRANCISCO, 
COLONIA EL VENADO, MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO.  
C.P. 42185 20.070246, -98.697193 

50 

FIBRA ÓPTICA 

 
DEDICADO 

MINERAL DEL CHICO 
CALLE VENUSTIANO CARRANZA #5, COL. BENITO JUÁREZ, MRAL. DEL 
CHICO, HGO. C.P. 42120 20.166885, -98.832931 

 
50 

MICROONDA 

 
DEDICADO 

OMITLÁN 
DOM. CONOCIDO CRUCERO DE HUASCA OMITLÁN DE JUÁREZ, HGO.               
C.P. 43560 20.191308, -98.637803  

30 

FIBRA ÓPTICA 

 

DEDICADO 

PACHUCA 
CALLE MAGISTERIO LOTE UNICO MZ 9 Y 12, FRACC. PIRACANTOS 4 SEC., 
PACHUCA DE SOTO, HGO. C.P.42088 
20.069431, -98.767502 

100 

FIBRA ÓPTICA 
 

DEDICADO 
POXINDEJE 
AV. JUÁREZ NORTE S.N. POXINDEJE DE MORELOS, SAN SALVADOR, HGO.     
C.P. 42642 20.276146, -98.993761 

50 

MICROONDA 

 

DEDICADO 

SAN BARTOLO TUTOTEPEC 
SAN ANDRÉS COL. CENTRO S/N, LA LOMA DE SAN ANDRÉS, SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC, HGO. C.P. 43440 
20.500347, -98.102894 

30 

MICROONDA 

 

DEDICADO 

SAN FELIPE ORIZATLÁN 
AV. BICENTENARIO CAM. LA BLANCA, CAMINO A LA BLANCA, PATRIA 
NUEVA, SANTIAGO DE ANAYA, HGO. C.P. 42630 
21.165017, -98.613361 

 

30 

MICROONDA 

 
DEDICADO 

SANTA ANA DE ALLENDE 
PROLONGACIÓN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE S/N, SAN FELIPE ORIZATLÁN, 
HIDALGO. C.P. 43020 21.131831, -98.984687 

30 

FIBRA ÓPTICA 
DEDICADO 

SANTIAGO DE ANAYA 
SANTA ANA, HGO. SANTA ANA C.P. 42290 
20.377893, -99.035496 

50 

MICROONDA 

 
DEDICADO 

SANTIAGO TULANTEPEC 
AV. JUÁREZ S.N. COL. FCO. VILLA SGTO. TULANTE, SANTIAGO TULANTEPEC, 
HGO. C.P. 43760 20.030481, -98.351189 

 
30 
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MICROONDA 

 
DEDICADO 

SINGUILUCAN 
GUERRERO S.N. SINGUILUCAN, HGO. SINGUILUCAN C.P. 43780             
19.967532, -98.522846 

30 

FIBRA ÓPTICA 
 

DEDICADO 

TEPEAPULCO 
IGNACIO ALLENDE, COL. SALVADOR ALLENDE, CD. SAHAGÚN, MPIO DE 
TEPEAPULCO, HGO. C.P. 43990 19.774389, -98.578900 

 
50 

MICROONDA 
 

DEDICADO 
TEPEHUACÁN DE GUERRERO  
TEPEHUACAN, C.P. 43120, TEPEHUACÁN, HGO. 
21.014902, -98.844590 

 
30 

MICROONDA 

 

DEDICADO 

TEPETITLÁN 
CAM. A SUBESTACIÓN PEMEX LA SIB. CARR. TULA CHAPANTONGO Y COL. 
SIBERIA, TEPETITLÁN, TEPETITLÁN, HGO. C.P. 42920 
20.193642, -99.383347 

 

30 

MICROONDA 

 
DEDICADO 

TETEPANGO 
CARR. TETEPANGO, AJACUBA S.N. COL. ROJO GÓMEZ, C.P. 42940, 
TETEPANGO, HGO. 
20.099731, -99.144738 

 
30 

MICROONDA 

 
DEDICADO 

TEZONTEPEC DE ALDAMA 
ZANJA COLORADA, PRESAS C.P. 42760, PRESAS, HGO. 
20.154964, -99.236669 

 
30 

FIBRA ÓPTICA 

 
DEDICADO 

TIZAYUCA 
CARR. MÉXICO – PACHUCA KM. 50 TIZAYUCA, HGO.                                           
C.P. 43800 19.823560, -98.978833 

 
50 

MICROONDA 
 

DEDICADO 
TLANCHINOL 
BARRIO TLACUAPA 7, SANTA MARÍA, HGO. C.P. 43018 21.040982, -98.613318 

 
30 

MICROONDA 

 

DEDICADO 

TULANCINGO 
FERNANDO DE LA PEÑA, AVE. SANTA CLARA, FRACC VALLE VERDE, 
TULANCINGO, HGO. C.P.43648 
19.823560, -98.978833 

 

30 

FIBRA ÓPTICA 

 
DEDICADO 

ZEMPOALA 
DOMICILIO CONOCIDO JAGUEY DE TÉLLEZ, MUNICIPIO DE ZEMPOALA 
HGO., C.P. 43840 20.018534, -98.800738 

 
50 

MICROONDA 
 

DEDICADO 
ZIMAPÁN 
CARRETERA MÉXICO LAREDO, KM 159 TEPOZÁN, ZIMAPÁN, HGO. C.P. 42354 
20.687933, -99.332555 

 
30 

 RESOLUCIÓN 
DE DOMINIO 

cecyteh.edu.mx -- 

 ASIGNACIÓN IP’S PUBLICAS 30 

 ROUTER MIKROTIK 
 

COMODATO 
 

 
 

 

SE REQUIERE SEA PROPORCIONADO SERVICIO DE INTERNET CON ADMINISTRACIÓN REMOTA Y SE DEBERÁ 
CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS TÉCNICOS PARA PROVEER CADA UNO DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERE 
LA CONVOCANTE: 
 

ANEXO TÉCNICO I SERVICIO DE INTERNET POR MICROONDAS Y FIBRA ÓPTICA CON ADMINISTRACIÓN REMOTA 
 
DEFINICIÓN DEL SERVICIO: SE DEBERÁ PROVEER EL SERVICIO DE INTERNET VÍA MICROONDAS Y FIBRA ÓPTICA CON 
ADMINISTRACIÓN REMOTA DEL 01 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024, PARA 42 CENTROS EDUCATIVOS 
(PLANTELES) Y DIRECCIÓN GENERAL QUE COORDINA EL CECYTE HIDALGO. 
 
EL SERVICIO ESTARÁ INTEGRADO POR: EQUIPO, INSTALACIÓN, ACCESO A INTERNET, SOPORTE TÉCNICO Y 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ADMINISTRACIÓN REMOTA DE LOS ENLACES DE INTERNET, 
MEDIANTE MONITOREO DE TRÁFICO ENTRANTE Y SALIENTE, DICTAMEN TÉCNICO DEL CONCEPTO, CARTAS, 
CERTIFICADOS, NOMS. 
 

I.1 EQUIPO 
 

EN EL ENLACE MICROONDAS, EL EQUIPO QUE COMPONE LA TERMINAL DEL CLIENTE, ES DECIR, POR CENTRO 
EDUCATIVO DEBERÁ SER NUEVO O QUE EL EQUIPO SE ENCUENTRE EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN Y 
ESTARÁ INTEGRADO POR: 
 

⮚           EQUIPO TERMINAL RUTEADOR CPE. 
⮚           INYECTOR POE. 



 

20 
 

⮚           ANTENA BIDIRECCIONAL. 
⮚           SOPORTE DE FIJACIÓN Y HERRAJE PARA MONTAJE DE ANTENA. 
⮚           CABLEADO DE RED UTP PARA TRANSMISIÓN DE DATOS Y PODER A RADIO TRANSCEPTOR. 

 
 
EN EL ENLACE POR FIBRA ÓPTICA, EL EQUIPO ESTARÁ INTEGRADO POR: 
 

➢ CABLE DE FIBRA ÓPTICA MONOMODO.  
➢ CONECTOR.  
➢ CAJA TERMINAL DE FIBRA ÓPTICA CON ACCESORIOS. 
➢ JUMPER DE FIBRA ÓPTICA.  
➢ CONVERTIDOR DE MEDIOS DE FIBRA ÓPTICA MONOMODO A RJ45. 

 
PARA AMBOS TIPOS DE ENLACES ES NECESARIO QUE EL PROVEEDOR DE SERVICIO DE INTERNET PRESENTE CARTA 
DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR MAYORISTA EN LA CUAL SE GARANTICE QUE LOS DISPOSITIVOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESTA LICITACIÓN SEAN DE ÚLTIMA GENERACIÓN. ASÍ MISMA CARTA BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD POR PARTE DEL LICITANTE, DONDE ESPECIFIQUE GARANTÍA POR DEFECTO DE FABRICACIÓN, 
DURANTE LA DURACIÓN DEL CONTRATO. ASÍ MISMO, SE REQUIERE QUE SEA HOMOGÉNEO PARA TODOS LOS 
CENTROS EDUCATIVOS.  LA PLATAFORMA PROPUESTA DEBERÁ SOPORTAR LA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE BANDA 
ANCHA, PARA SATISFACER LAS DEMANDAS DE ANCHO DE BANDA, DERIVADAS DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
DE CADA CENTRO EDUCATIVO, ESTOS SERVICIOS PUEDEN SER, NAVEGACIÓN HTTP, HTTPS, USO DE STREAMING, 
VIDEOCONFERENCIA, ETC. 
 

I.2 INSTALACIÓN 
 
POR EL TIPO DE PLATAFORMA UTILIZADA LA RED DEBERÁ TENER UNA TOPOLOGÍA EN ESTRELLA, SIENDO EL 
CENTRO DE DATOS DEL PROVEEDOR EL NODO CENTRAL DE LA RED Y CONCENTRADOR DE COMUNICACIONES DE Y 
HACIA LAS REPETIDORAS Y CONSECUENTES SUSCRIPCIONES DE CLIENTE. 
 
LA INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE LOS EQUIPOS DEBERÁ INCLUIR: 
 

➢ INSTALACIÓN FÍSICA DE LOS EQUIPOS. 
➢ ACTIVACIÓN DEL EQUIPO. 
➢ CONFIGURACIÓN DEL EQUIPO CONFORME A LOS PARÁMETROS DE LA RED LOCAL, HACIENDO USO DE IPS 

PRIVADAS. 
➢ MANUAL DE LA OPERACIÓN BÁSICA DEL EQUIPO A INSTALAR. 
➢ ENTREGA DE REPORTE DE INSTALACIÓN INCLUYENDO FOTOGRAFÍAS. 

 
 
 

I.3 ACCESO A INTERNET 
 
DEBERÁ SER INCLUIDO COMO PARTE DE LA PROPUESTA, EL MONITOREO Y TRÁFICO DE DATOS HACIA LAS REDES 
LOCALES DE LOS CENTROS DE CÓMPUTO Y DEBERÁ GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE OPERACIÓN DE LA RED EN 
TODO MOMENTO. 
LA RED PROVEERÁ COMUNICACIÓN DE DATOS BIDIRECCIONAL ENTRE LOS SITIOS REMOTOS UBICADOS EN 
TERRITORIO NACIONAL Y LA RED DE INTERNET. 
 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET: 
 

➢ DEBERÁ SOPORTAR TRÁFICO UNICAST Y MULTICAST. 
➢ EL   EQUIPO   TERMINAL   DEBERÁ   CONTAR   CON   ACTUALIZACIONES   DE   SOFTWARE   Y   DE 

CONFIGURACIÓN A TRAVÉS DE DESCARGAS DESDE EL NOC (NETWORK OPERATION CENTER). 
➢ DEBERÁ CONSIDERAR SOFTWARE AUTO CONFIGURABLE PARA ACELERAR EL RENDIMIENTO, MEDIANTE LA 

OPTIMIZACIÓN DE LA TRANSMISIÓN TCP A TRAVÉS DEL ENLACE, AL MISMO TIEMPO LOGRANDO EFICIENCIA 
DEL MISMO. 

➢ DEBE PROVEER CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD DE SERVICIO. 
➢ DEBERÁ CONTAR CON COMPRESIÓN BIDIRECCIONAL DE DATOS. 

 
DEBERÁ ACTUAR COMO UN ENRUTADOR LOCAL, OFRECIENDO: 
 

➢ DIRECCIONAMIENTO ESTÁTICO Y DINÁMICO. 
➢ SERVIDOR DHCP. 
➢ CACHING DNS. 
➢ NAT/PAT. 
➢ SOPORTE DE FIREWALL A TRAVÉS DE LISTAS DE CONTROL DE ACCESO INTEGRADO. 
➢ SOPORTE IPV4 EN EL MISMO EQUIPO. 
➢ COMPRESIÓN DE DATOS. 

 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO A INTERNET: EL CENTRO DE DATOS DEBERÁ CONTAR CON LOS SISTEMAS 
DE ADMINISTRACIÓN, MONITOREO Y DIAGNÓSTICO NECESARIO PARA OPERAR Y MANTENER EN CONDICIONES 
ÓPTIMAS DE OPERACIÓN LA RED QUE SE IMPLEMENTE, ASÍ MISMO CONTAR CON UN SOFTWARE CENTRALIZADO 
PARA MONITOREO EN TIEMPO REAL DE LAS ESTACIONES REMOTAS DE MICROONDA, QUE CUENTE CON GRÁFICOS 
DE DESEMPEÑO, FALLAS, TRÁFICO. LA RED PROVEERÁ COMUNICACIÓN DE DATOS BIDIRECCIONAL ENTRE EL 
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CENTRO DE DATOS Y LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
 
EL ANCHO DE BANDA POR SITIO, DE INTERNET VÍA MICROONDAS DEBERÁ CONTAR CON: 
 

➢ EL DIÁMETRO DE LAS ANTENAS A INSTALAR EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DEBERÁ SER COMO MÁXIMO DE 
1 METRO. 

➢ LA PLATAFORMA PROPUESTA DEBERÁ SOPORTAR LA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET DEDICADO DE 
DOS VÍAS PARA SOPORTAR EN SU CASO DEMANDAS CRECIENTES DE ANCHO DE BANDA PARA NUEVOS 
SERVICIOS. EL ANCHO DE BANDA DEBERÁ CORRESPONDER A ENLACES DEDICADOS SIMÉTRICOS 
(KBPS/KBPS) DE ACUERDO A LO   SOLICITADO   POR   CADA   CENTRO EDUCATIVO DE LA TABLA ANTES 
MENCIONADA Y CON NAVEGACIÓN QUE PODRÁ SER ADECUADA A LAS NECESIDADES COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

➢ ANCHOS DE BANDA DE CANAL PERMITIDOS: 5MHZ, 10MHZ, 20MHZ Y 40 MHZ. 
➢ LOS RADIO TRANSCEPTORES DEBERÁN SOPORTAR LA CARACTERÍSTICA DE CANAL ADAPTIVO, LO QUE LES 

PERMITE AUTO - SELECCIONAR LA MEJOR FRECUENCIA DE TRANSMISIÓN. 
 
EL ANCHO DE BANDA POR SITIO DE INTERNET VÍA FIBRA ÓPTICA DEBERÁ CONTAR CON: 
  

➢ PARA ENLACES DE BANDA ANCHA O SIMÉTRICOS EL ANCHO DE BANDA DEBERÁ CORRESPONDER A LA 
TABLA DE SITIOS. 

➢ ANCHOS DE BANDA CON LONGITUD DE ONDA  1310-1625 nm, ATENUACIÓN MÁXIMA de .33-.35 db/km 
➢ LA PLATAFORMA PROPUESTA DEBERÁ SOPORTAR LA PROVISIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET SIMÉTRICOS O 

ASIMÉTRICOS PARA SOPORTAR EN SU CASO DEMANDAS CRECIENTES DE ANCHO DE BANDA PARA NUEVOS 
SERVICIOS. 

 
LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS SERÁN LOS SIGUIENTES: 
 

➢ EL ENLACE DEBERÁ ESTAR GARANTIZADO DE UNA MANERA PERMANENTE PARA UNA DISPONIBILIDAD DEL 
99.5% POR SITIO. 

➢ EL EQUIPO TERMINAL DEBERÁ DE TENER LA CAPACIDAD DE SER CONFIGURADO REMOTAMENTE VÍA NOC. 
➢ EL PORCENTAJE DE PÉRDIDA SIN INTERRUPCIÓN TOTAL DEL SERVICIO DEL ENLACE NO DEBERÁ SER 

SUPERIOR AL 3% MENSUAL POR SITIO. 
 
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE DATOS: EL SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
PROPORCIONADO DEBERÁ CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

EL SERVICIO PERMITIRÁ TRANSMITIR DE MANERA SIMULTÁNEA INFORMACIÓN GENERADA DESDE LOS SITIOS 
REMOTOS HACIA LA RED MUNDIAL DE INTERNET. DE IGUAL FORMA, PERMITIRÁ EL TRANSMITIR DE MANERA 
SIMULTÁNEA CONTENIDO DESDE LOS SITIOS REMOTOS EFICIENTEMENTE, UTILIZANDO APLICACIONES DE 
BANDA ANCHA COMO: 

 
➢ TRANSFERENCIA DE DATOS (FTP). 
➢ ACCESO NAVEGACIÓN A INTERNET (HTTP, HTTPS). 
➢ CORREO ELECTRÓNICO (SMTP Y POP3). 
➢ OTROS SERVICIOS QUE APLIQUEN SOBRE INTERNET. 
➢ EL DIRECCIONAMIENTO IP A SER ASIGNADO DEBERÁ SER PRIVADO, CLASE “C”, CON TRADUCCIÓN DE 

DIRECCIONES PARA EL ACCESO A INTERNET. 
➢ ADICIONALMENTE EL LICITANTE DEBERÁ PROVEER LOS SERVICIOS DE DNS (DOMAIN NAME SERVICES) 

NECESARIOS PARA LA RESOLUCIÓN DE NOMBRES DESDE SU NOC. 
 

I.4 SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 
 
EL PROVEEDOR DE SERVICIO DE INTERNET DEBERÁ CONTAR CON UN SERVICIO DE ATENCIÓN A FALLAS DE 
CONECTIVIDAD COMO SIGUE: 
 
ACCESO MEDIANTE UN NÚMERO 800, MESA DE AYUDA, CORREO ELECTRÓNICO U OTRO MEDIO DE ATENCIÓN. 

LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A FALLAS CONSISTEN EN LA REVISIÓN Y EN SU CASO REEMPLAZO DE LOS 
COMPONENTES DE CONECTIVIDAD EN LOS SIGUIENTES RUBROS: 
 

➢ POR DEFECTO DE INSTALACIÓN QUE GENERE DAÑOS AL EQUIPO DE COMUNICACIÓN. 
➢ DEFECTO DE FÁBRICA. 
➢ MAL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO INSTALADO QUE REQUIERA SU REEMPLAZO. 
➢ EL HORARIO DE ATENCIÓN DEBERÁ SER 7X24X365. 

 
DURANTE LA PRIMERA HORA DE LA NOTIFICACIÓN DEL REPORTE DE FALLA, EL CUAL DEBERÁ SER REALIZADO 
MEDIANTE LOS SIGUIENTES MEDIOS: VÍA TELEFÓNICA SERVICIO 800, MESA DE AYUDA (SERVICIO VIGENTE 7X24 HRS.) 
EN CASO DE NO RESOLVERSE EL PROBLEMA Y DE SER NECESARIA LA ASISTENCIA DE UN TÉCNICO, DENTRO DE LAS 



 

22 
 

24 HORAS NATURALES SIGUIENTES PARA EL CASO DE PLANTELES CUYA UBICACIÓN SEA EN ZONA URBANA (100KM., 
A LA REDONDA TOMANDO COMO PUNTO DE REFERENCIA LA CIUDAD DE PACHUCA HGO.) Y DE 48 HORAS 
NATURALES EN EL CASO DE PLANTELES QUE SE ENCUENTREN EN ZONA RURAL. 
 
LA CONVOCANTE PROPORCIONARÁ INFORMACIÓN DE CONTACTO DE LOS RESPONSABLES TÉCNICOS CON EL FIN DE 
QUE ESTOS SEAN LOS CONTACTOS OFICIALES Y QUE A ELLOS SEA PROPORCIONADO EL SERVICIO DE MESA DE 
AYUDA. LA INFORMACIÓN SERÁ ACTUALIZADA POR LA CONVOCANTE CUANDO LO CONSIDERE PERTINENTE. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR UNA TABLA DE ESCALACIÓN DE REPORTES, INDICANDO LOS NIVELES Y LOS 
TIEMPOS QUE DEBERÁN TRANSCURRIR PARA ACCEDER AL NIVEL SUPERIOR EN EL CASO DE RETRASO EN LA 
ATENCIÓN DE UNA FALLA. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ PROPORCIONAR DE MANERA MENSUAL UN REPORTE DE INCIDENCIAS EN LA RED DE CECYTE 
HIDALGO. VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN dir_tecnologias@cecyteh.edu.mx EN LOS 3 
PRIMEROS DÍAS HÁBILES DE CADA MES, CONSIDERÁNDOSE OBLIGATORIO EL ENVÍO DE DICHA INFORMACIÓN, 
VERIFICANDO SU RECEPCIÓN CON LA CONVOCANTE. 
 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DE INTERNET, DEBERÁ DE PROPORCIONAR 
LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA OPERACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE LOS 
ENLACES. 
 
EN VIRTUD DE QUE EL EQUIPO ES BAJO EL ESQUEMA DE COMODATO, EL LICITANTE DEBERÁ PROVEER TODOS LOS 
RECURSOS MATERIALES, MANO DE OBRA, GASTOS DE TRANSPORTACIÓN Y EN SU CASO REPOSICIÓN DEL EQUIPO 
Y/O COMPONENTES DE CONECTIVIDAD DE ACCESO A INTERNET, SIN COSTO ADICIONAL A LA CUOTA MENSUAL PARA 
LA PROVISIÓN DEL SERVICIO. 
 
EN NINGÚN CASO SE PODRÁ EXCEDER DE 03 DÍAS NATURALES A PARTIR DEL REPORTE REALIZADO POR EL TÉCNICO 
DESIGNADO POR LA EMPRESA. LO ANTERIOR SE HARÁ EN COORDINACIÓN CON LOS ENCARGADOS DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS (PLANTELES) DEL “CONVOCANTE”. 
 
DE SER NECESARIO LA CONVOCANTE PODRÁ DAR DE BAJA UN SERVICIO INSTALADO EN UN CENTRO EDUCATIVO, 
TOMANDO COMO CRITERIO QUE DICHO PLANTEL SEA SUJETO DE CAMBIO DE CONECTIVIDAD. DE SER NECESARIA LA 
CONVOCANTE PODRÁ SOLICITAR LA REUBICACIÓN DEL SERVICIO DE UN PLANTEL A UN NUEVO CENTRO EDUCATIVO 
DEL CECYTE HIDALGO SEGÚN SEAN LAS NECESIDADES DEL MISMO. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 
DURANTE EL PERIODO DEL CONTRATO, EL LICITANTE DEBERÁ REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS QUE 
CONSIDERE CONVENIENTES PARA GARANTIZAR LOS NIVELES DE DISPONIBILIDAD ESTABLECIDOS PARA LA RED. 
 
EN CASO DE MANTENIMIENTOS EN EL QUE EL SITIO CENTRAL PUEDA AFECTAR LA OPERACIÓN DE LOS SITIOS 
REMOTOS (VENTANAS DE MANTENIMIENTO), ÉSTOS DEBERÁN SER PROGRAMADOS EN HORARIOS NO HÁBILES Y 
DEBERÁN SER NOTIFICADOS CON AL MENOS 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN.  
 

DURANTE EL PERIODO DEL CONTRATO LOS COSTOS POR MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS A LOS EQUIPOS DEBEN 
SER ABSORBIDOS POR EL PROVEEDOR DEL SERVICIO. 
 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
 
EL OPERADOR DEBERÁ PROVEER EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO, REMOTO O EN SITIO, QUE SEA NECESARIO 
PARA RESOLVER CUALQUIER CONTINGENCIA QUE PUDIERA PRESENTARSE. COMO PARTE DEL SERVICIO SE 
DEBERÁN INCLUIR TODOS LOS COSTOS DE ASISTENCIA AL SITIO, ASÍ COMO LOS COSTOS DE LAS REFACCIONES QUE 
PUDIERAN SER NECESARIAS PARA REACTIVAR EL SERVICIO. 
 
EL OPERADOR DEBERÁ CONTAR CON EL NÚMERO DE EQUIPOS DE RESERVA QUE SEAN NECESARIAS, DE ACUERDO 
CON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA RED, DENTRO DE SU ALMACÉN PARA ATENDER LAS FALLAS DE MANERA 
EXPEDITA PARA GARANTIZAR LA OPERATIVIDAD DEL SERVICIO. 
 
EN CASO DE QUE EL EQUIPO REQUIERA SER RETIRADO DEL SITIO PARA SU REPARACIÓN EL PROVEEDOR DEBERÁ 
REEMPLAZAR EL EQUIPO DAÑADO, ESTO ES, EN NINGÚN CASO, UN SITIO DEBE DE QUEDARSE SIN EQUIPO POR 
TEMA DE REPARACIÓN O GARANTÍA, DICHA SUSTITUCIÓN DEBERÁ CONTAR CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS Y 
FUNCIONALIDADES DEL ANTERIOR, EN TANTO ES REPARADO O SUSTITUIDO POR GARANTÍA A EFECTO DE NO 
INTERRUMPIR LA OPERATIVIDAD DEL SERVICIO. 
 
 
 

mailto:dir_tecnologias@cecyteh.edu.mx
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I.5 ADMINISTRACIÓN REMOTA DE LOS ENLACES DE INTERNET 
 
EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DE INTERNET A TRAVÉS DE SU EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES DEBERÁ BRINDAR 
EL SERVICIO DE DHCP. 
 

➢ EL PROVEEDOR CON SU EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES DEBERÁ PROPORCIONAR POR SITIO, LA 
ADMINISTRACIÓN DEL CONTENIDO Y TRÁFICO DE INTERNET, CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

➢ SOPORTE DE SEGMENTACIÓN VLAN (RED LOCAL VIRTUAL). 
➢ SOPORTE FUNCIÓN UPNP (UNIVERSAL PLUG AND PLAY). 
➢ SOPORTE DE ENMASCARAMIENTO DE DISPOSITIVOS DE RED INTERNA POR IP DE INTERFAZ EXTERNA Y 

DIRECCIONAMIENTO ESPECÍFICO DE PUERTOS. 
➢ ADMINISTRACIÓN DE ANCHO DE BANDA SALIENTE Y ENTRANTE. 
➢ ACCESO A USUARIOS POR NIVELES. 
➢ INTERFAZ GRÁFICA DE ADMINISTRACIÓN. 

 
EL SERVICIO DHCP PROPORCIONARÁ DIRECCIONAMIENTO LOCAL IP CLASE “C”, LA ADMINISTRACIÓN DEL 
CONTENIDO INCLUYENDO PLATAFORMAS Y EQUIPOS DE RED NO DEBERÁ PERJUDICAR EN NINGUNA FORMA EL 
ACCESO A INTERNET SALVO LAS RESTRICCIONES PREESTABLECIDAS POR EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO, POR EL CONTRARIO, DEBERÁ FAVORECER UNA NAVEGACIÓN APEGADA A 
LA VELOCIDAD QUE SEA ENTREGADA EN CADA PLANTEL, EXPLOTANDO AL MÁXIMO EL ANCHO DE BANDA DE CADA 
UNO DE LOS ENLACES. 
 

I.6 DICTAMEN TÉCNICO 
 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA FUNCIONALIDAD DEL SERVICIO DE INTERNET SE LLEVARÁ A CABO UN 
DICTAMEN TÉCNICO DEL CONCEPTO, QUE GARANTICE EL ACCESO A INTERNET BAJO EL ESQUEMA CONTRATADO, EN 
CONJUNTO CON LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y DEL ANCHO DE BANDA POR SITIO, PARA GARANTIZAR 
LA OPERATIVIDAD QUE CADA CENTRO EDUCATIVO TENDRÁ Y SU DISPONIBILIDAD. 
 
SERVICIO DE INTERNET POR MICROONDAS Y FIBRA ÓPTICA, CON ADMINISTRACIÓN REMOTA EVALUACIÓN DE 
INSTALACIÓN, EQUIPO, ADMINISTRACIÓN REMOTA. 
 
LUGAR DEL DICTAMEN TÉCNICO PARA MICROONDAS: PLANTEL TEPEHUACAN DE GUERRERO Y CHAPULHUACAN. 
 
LUGAR DEL DICTAMEN TÉCNICO POR FIBRA ÓPTICA: MINERAL DEL CHICO  
 
FECHA: EL DÍA DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 
 
FASE I: EVALUACIÓN DE LA INSTALACIÓN Y EQUIPO  
 
POR MICROONDAS: 
  

➢ INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS EN BASES.  
➢ TIPO DE ANTENA NO MAYOR A 3 PIES DE DIÁMETRO.  
➢ TIPO DE MATERIAL DEL REFLECTOR DEBERÁ SER METÁLICO.  
➢ TIPO DE CONECTORES DEBERÁN SER RJ45 BLINDADO, CON PROTECCIÓN DE DESCARGA A TIERRA.  
➢ TIPO DE CABLE CAT 5E PARA EXTERIORES CON BLINDAJE DREN A TIERRA.  

  
POR FIBRA ÓPTICA: 
  

➢ TIPO DE FIBRA. 
➢ MEDICIÓN DE POTÊNCIA. 
➢ MEDICIÓN DE CONTINUIDAD. 

 
PRUEBAS A EVALUAR: 
 

➢ INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS EN BASES. 
➢ CAPACIDAD DEL ENLACE. 
➢ ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET. 
➢ ASIGNACIÓN DE DIRECCIONES IP. 
➢ NAVEGACIÓN EN PÁGINAS CON EXTENSIONES: GOB, .MX, .EDU 
➢ NAVEGACIÓN EN PÁGINAS CON PRIVILEGIOS PARA CORREOS ELECTRÓNICOS. 
➢ SEGUIMIENTO DE LINKS EN NAVEGACIÓN DE PÁGINAS. 
➢ ENVIÓ Y RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 
➢ ENVIÓ Y RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO CON ARCHIVOS ADJUNTOS. 
➢ ACCESO SIMULTÁNEO DE LA TOTALIDAD DE LOS EQUIPOS ASIGNADOS AL DICTAMEN TÉCNICO A UNA 

MISMA PÁGINA. 
➢ REPORTE GRÁFICO ACUMULADO DE CONSUMO DE ANCHO DE BANDA. 
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➢ MONITOREO DEL ENLACE. 
 
NOTAS: 

➢ EL PARTICIPANTE DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO A 
INSTALAR PARA LLEVAR A CABO EL DICTAMEN TÉCNICO, EN ESPAÑOL. 

➢ EL PARTICIPANTE SE HARÁ RESPONSABLE DE LOS GASTOS POR CONCEPTO DE TRASLADO, VIÁTICOS Y LA 
SEGURIDAD DEL PERSONAL QUE ÉL MISMO DESIGNE PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS TÉCNICAS. 

➢ LOS OPERADORES DEBERÁN PRESENTARSE EN SITIO A LAS 08:00 HORAS PARA LLEVAR A CABO LA 
INSTALACIÓN Y EVALUACIÓN DE CONCEPTO SIENDO ESTA INICIADA A LAS 12:00 HORAS DE ACUERDO A 
SORTEO QUE SE REALIZARÁ DURANTE LA JUNTA DE APERTURA DE PROPUESTAS, ES IMPORTANTE QUE EL 
PARTICIPANTE QUE NO LLEGUE A LAS 08:00 HORAS NO TENDRÁ ACCESO A LA INSTALACIÓN Y POR LO 
TANTO A LA EVALUACIÓN DE CONCEPTO. 

➢ LOS EQUIPOS UTILIZADOS PARA LAS PRUEBAS TÉCNICAS DEBERÁN SER RETIRADOS A PARTIR DE LAS 15:30 
HRS. DICHA RESPONSABILIDAD SERÁ A CARGO DE LOS PARTICIPANTES. 

➢ SE SOLICITA PRESENTARSE EN LAS UBICACIONES CON OFICIO EN FORMATO LIBRE EN HOJA MEMBRETADA, 
EN EL QUE LA EMPRESA NOTIFICA RESPECTO DEL PERSONAL QUE ACUDE A LOS PLANTELES, LOS CUALES 
DEBERÁN PRESENTAR IDENTIFICACIÓN OFICIAL, Y DERIVADO DE LA CONTINGENCIA IR CON LAS MEDIDAS 
DE SANIDAD CON CUBREBOCAS (OBLIGATORIO). 

 
I.7 CARTAS, CERTIFICADOS, NOMS 

 
A. COPIA SIMPLE DEL TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, VIGENTE Y A FAVOR DEL LICITANTE PARTICIPANTE. (OBLIGATORIO). 
 
B. PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA CONSTANCIA DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO EMITIDA POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, DONDE INDIQUE QUE EL PARTICIPANTE CUENTA CON TIPO DE 
SERVICIO: PROVISIÓN ACCESO A INTERNET. (OBLIGATORIO). 
 
C. CARTA DEL PARTICIPANTE DONDE ACREDITE QUE CUENTA CON POR LO MENOS  2 TÉCNICOS CERTIFICADOS Y 
CAPACITADOS, TANTO PARA MICROONDAS COMO PARA FIBRA ÓPTICA PARA REALIZAR INSTALACIONES Y DAR 
SOPORTE EN SITIO, DE LOS EQUIPOS QUE SE INSTALEN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS Y COMPROBARLO CON LA 
COPIA SIMPLE DE LOS CERTIFICADOS DE LOS EQUIPOS A INSTALAR (OBLIGATORIO). 
 
D.     CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFESTANDO QUE EL LICITANTE CUENTA CON DOS CENTROS DE 
SERVICIO Y ATENCIÓN DE CLIENTES EN EL ESTADO DE HIDALGO, QUE OPERE LAS 24 HRS. DEL DÍA, LOS 7 DÍAS DE LA 
SEMANA, Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO, Y QUE ESTÉ VIGENTE DURANTE TODO EL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, CON UN NÚMERO TELEFÓNICO, ATENDIDO POR PERSONAL CON EXPERIENCIA PARA RECIBIR LLAMADAS 
Y CANALIZARLAS A SU PERSONAL ESPECIALIZADO RESPONSABLE DE PROPORCIONAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS 
EN ÉSTE ANEXO, QUIEN ATENDERÁ DIRECTAMENTE LOS INCIDENTES Y/O FALLAS EN EL SERVICIO, HASTA SU 
SOLUCIÓN. DEBERÁ DEMOSTRARLO MEDIANTE COMPROBANTE DE DOMICILIO A NOMBRE DEL LICITANTE E INDICAR 
LA DIRECCIÓN DE LOS CENTROS DE SERVICIOS Y ATENCIÓN DE CLIENTES PARA PODER REALIZAR UNA VISITA Y 
COMPROBAR SU EXISTENCIA. 
  
LOS PROCESOS QUE UTILIZA EL NOC DEL LICITANTE DEBERÁ FORMAR PARTE DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE 
CONTINUIDAD DE NEGOCIO Y ESTAR INCLUIDOS EN LA CERTIFICACIÓN ISO 22301-2019 PARA DAR CERTEZA DE 
DISPONIBILIDAD EN LA PROVISIÓN DE SOPORTE PARA ATENCIÓN DE INCIDENTES Y PROBLEMAS, PARA LO CUAL 
DEBERÁ ANEXAR COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO, ASÍ COMO COPIA SIMPLE DE LA ÚLTIMA AUDITORÍA Y AVISO DE 
MANTENIMIENTO. 
 
E. 5 CARTAS DE LOS CLIENTES DEL PARTICIPANTE, EN DONDE MANIFIESTEN, LA SATISFACCIÓN DEL SERVICIO 
QUE ESTE LES PROPORCIONA, ASÍ COMO 5 CARTAS DE RECOMENDACIÓN CON EL FIN DE GARANTIZAR LA CALIDAD 
DEL SERVICIO (OBLIGATORIO). 
 
F.     LA ESPECIALIDAD REQUERIDA PARA EL PADRÓN DE PROVEEDORES ESTATAL DEBERÁ SER CON LA 
ESPECIALIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN VÍA INTERNET Y ENLACES PRIVADOS, SERVICIO 
DE TELECOMUNICACIONES, SERVICIO DE INTERNET Y MANTENIMIENTO DE FIBRA ÓPTICA.  
 
G.    EL PROVEEDOR DEL SERVICIO DE INTERNET DEBERÁ PRESENTAR LO SIGUIENTE: 
 

• ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EN ESPAÑOL DEL EQUIPO PROPUESTO. 
• PRESENTAR NORMA DE SEGURIDAD EN 60950-1 O EQUIVALENTE. 

 
GLOSARIO DE TÉRMINOS CPE 
EL CPE (EQUIPO LOCAL DEL CLIENTE) ES UN EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES USADO TANTO EN INTERIORES 
COMO EN EXTERIORES PARA ORIGINAR, ENCAMINAR O TERMINAR UNA COMUNICACIÓN. EL EQUIPO PUEDE 
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PROVEER UNA COMBINACIÓN DE SERVICIOS INCLUYENDO DATOS, VOZ, VIDEO Y UN HOST DE APLICACIONES 
MULTIMEDIA INTERACTIVOS. 
 
ESD 
LA DESCARGA ELECTROSTÁTICA (CONOCIDO POR LAS SIGLAS EN INGLÉS ESD, QUE SIGNIFICAN ELECTROSTATIC 
DISCHARGE) ES UN FENÓMENO ELECTROSTÁTICO QUE HACE QUE CIRCULE UNA CORRIENTE   ELÉCTRICA   
REPENTINA   Y   MOMENTÁNEAMENTE   ENTRE   DOS   OBJETOS   DE   DISTINTO POTENCIAL ELÉCTRICA; COMO LA QUE 
CIRCULA POR UN PARARRAYOS TRAS SER ALCANZADO POR UN RAYO. 
 
EL TÉRMINO SE UTILIZA GENERALMENTE EN LA INDUSTRIA ELECTRÓNICA Y OTRAS INDUSTRIAS PARA DESCRIBIR LAS 
CORRIENTES INDESEADAS MOMENTÁNEAS QUE PUEDEN CAUSAR DAÑO AL EQUIPO ELECTRÓNICO. 
 
NUBE DE SEGURIDAD WEB 
ES LA FUNCIONALIDAD DE REALIZAR LAS TAREAS DE FILTRADO WEB Y CONTROL DE USO DE RECURSOS DE 
DIFERENTES REDES POR LOS DIFERENTES DISPOSITIVOS DE LOS USUARIOS, A TRAVÉS DE UNA HERRAMIENTA DE 
SOFTWARE / HARDWARE QUE NO COMPARTE ESPACIO / UBICACIÓN FÍSICA CON LOS USUARIOS Y QUE DE FORMA 
OBLIGADA ES PUNTO DE PASO DEL TRÁFICO DEL USUARIO EN SU RUTA HACIA INTERNET. 
 
POE (POWER OVER ETHERNET) 
LA ALIMENTACIÓN A TRAVÉS DE ETHERNET ES UNA TECNOLOGÍA QUE INCORPORA ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA A 
UNA INFRAESTRUCTURA LAN ESTÁNDAR. PERMITE QUE LA ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA SE SUMINISTRE A UN 
DISPOSITIVO DE RED (SWITCH, PUNTO DE ACCESO, ROUTER, TELÉFONO O CÁMARA IP, ETC) USANDO EL MISMO 
CABLE QUE SE UTILIZA PARA LA CONEXIÓN DE RED. ELIMINA LA NECESIDAD DE UTILIZAR TOMAS DE CORRIENTE EN 
LAS UBICACIONES DEL DISPOSITIVO ALIMENTADO Y PERMITE UNA APLICACIÓN   MÁS   SENCILLA   DE   LOS   
SISTEMAS   DE   ALIMENTACIÓN   ININTERRUMPIDA (SAI) PARA GARANTIZAR UN FUNCIONAMIENTO LAS 24 HORAS 
DEL DÍA, 7 DÍAS A LA SEMANA. 
 
TDMA 
LA MULTIPLEXACIÓN POR DIVISIÓN DE TIEMPO ES UNA TÉCNICA QUE PERMITE LA TRANSMISIÓN DE SEÑALES 
DIGITALES Y CUYA IDEA CONSISTE EN OCUPAR UN CANAL (NORMALMENTE DE GRAN CAPACIDAD) DE TRANSMISIÓN 
A PARTIR DE DISTINTAS FUENTES, DE ESTA MANERA SE LOGRA UN MEJOR APROVECHAMIENTO DEL MEDIO DE 
TRANSMISIÓN. EL ACCESO MÚLTIPLE POR DIVISIÓN DE TIEMPO (TDMA) ES UNA DE LAS TÉCNICAS DE TDM MÁS 
DIFUNDIDAS. 
 
UPNP - UNIVERSAL PLUG AND PLAY 
CONJUNTO   DE   PROTOCOLOS   DE   RED   QUE   PERMITE   A   DISPOSITIVOS   EN   RED,  COMO  SON, 
COMPUTADORAS PERSONALES, IMPRESORAS, RUTEADORES DE INTERNET, PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICO WI-FI 
Y DISPOSITIVOS MÓVILES, EL DESCUBRIRSE PERFECTAMENTE ENTRE ELLOS EN UNA RED Y ESTABLECER SERVICIOS 
DE RED FUNCIONALES PARA DATOS COMPARTIDOS, COMUNICACIONES Y ENTRETENIMIENTO. 
 
URL – UNIFORM / UNIVERSAL RESOURCELOCATOR 
ES UNA ESTÁNDAR CONVENCIONAL DE NOMBRADO PARA DIRECCIONAMIENTO DE DOCUMENTOS ACCESIBLES POR 
INTERNET O UNA INTRANET. UN EJEMPLO DE URL ES HTTP://WWW.CECYTEH.EDU.MX, QUE ES EL URL PARA EL SITIO 
WEB DE CECYTE HIDALGO. 
 
VLAN 
UNA VLAN (ACRÓNIMO DE VIRTUAL LAN, «RED DE ÁREA LOCAL VIRTUAL») ES UN MÉTODO DE CREAR REDES 
LÓGICAMENTE INDEPENDIENTES DENTRO DE UNA MISMA RED FÍSICA.1 VARIAS VLANS PUEDEN COEXISTIR EN UN 
ÚNICO CONMUTADOR FÍSICO O EN UNA ÚNICA RED FÍSICA. SON ÚTILES PARA REDUCIR EL TAMAÑO DEL DOMINIO DE 
DIFUSIÓN Y AYUDAN EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA RED SEPARANDO SEGMENTOS LÓGICOS DE UNA RED DE ÁREA 
LOCAL (COMO DEPARTAMENTOS DE UNA EMPRESA) QUE NO DEBERÍAN INTERCAMBIAR DATOS USANDO LA RED 
LOCAL (AUNQUE PODRÍAN HACERLO A TRAVÉS DE UN ENRUTADOR O UN CONMUTADOR DE CAPA 3 Y 4). 
 
UNA VLAN CONSISTE EN UNA RED DE ORDENADORES QUE SE COMPORTAN COMO SI ESTUVIESEN CONECTADOS AL 
MISMO CONMUTADOR, AUNQUE PUEDEN ESTAR EN REALIDAD CONECTADOS FÍSICAMENTE A DIFERENTES 
SEGMENTOS DE UNA RED DE ÁREA LOCAL. LOS ADMINISTRADORES DE RED CONFIGURAN LAS VLANS MEDIANTE 
SOFTWARE EN LUGAR DE HARDWARE, LO QUE LAS HACE EXTREMADAMENTE FLEXIBLES. UNA DE LAS MAYORES 
VENTAJAS DE LAS VLANS SURGE CUANDO SE TRASLADA FÍSICAMENTE ALGÚN ORDENADOR A OTRA. 
 
WATCHDOG 
ES UN MECANISMO DE SEGURIDAD QUE PROVOCA UN RESET DEL SISTEMA EN CASO DE QUE ÉSTE SE HAYA 
BLOQUEADO. 
 
CONSISTE EN UN TEMPORIZADOR QUE IRÁ CONTINUAMENTE DECREMENTANDO UN CONTADOR, INICIALMENTE CON 
UN VALOR ALTO. CUANDO ESTE CONTADOR LLEGUE A CERO, SE REINICIARÁ EL SISTEMA, ASÍ QUE SE DEBE DISEÑAR 
UNA SUBRUTINA EN EL PROGRAMA DE MANERA QUE REFRESQUE O REINICIE AL PERRO GUARDIÁN ANTES DE QUE 

http://www.cecyteh.edu.mx/
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PROVOQUE EL RESET. SI EL PROGRAMA FALLA O SE BLOQUEA, AL NO ACTUALIZAR EL CONTADOR DEL PERRO 
GUARDIÁN A SU VALOR DE INICIO, ÉSTE LLEGARÁ A DECREMENTARSE HASTA CERO Y SE REINICIARÁ EL SISTEMA. 
 
 
NOTA:  LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN RESPETAR LO SOLICITADO EN ESTE ANEXO E INDICAR EN SU 
OFERTA TÈCNICA LOS SIGUIENTES DATOS. 
 
CONDICIONES DE PAGO:    
 
VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN:    
 
PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: ___________________________ 
 
GARANTÍA DE LOS SERVICIOS:   
 
LUGAR DE ENTREGA:   
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ANEXO 2 
FORMATO DE ACREDITACIÓN (D.O.F., 11 DE ABRIL 1997) 

 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO 

 
 
                 (NOMBRE)                 MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ 
ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPOSICIÓN EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) Y MANIFIESTO 
QUE EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN 
DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO ES 
EL UBICADO EN: _________________________________________________________________________________________ 
 
 
NO. DE LICITACIÓN: ____________________________________ 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
 
DOMICILIO: 
CALLE                                                                                                    NÚMERO 
 
COLONIA: DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 
CÓDIGO POSTAL: ENTIDAD FEDERATIVA: 
TELÉFONOS: FAX: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: FECHA: 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 
 
RELACIÓN DE ACCIONISTAS: 
APELLIDO PATERNO                                 APELLIDO MATERNO                             NOMBRE (S) 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL: 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
 

 
NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: 
 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: 
 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 
 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: 
 

 
(LUGAR Y FECHA) PROTESTO LO NECESARIO 

(FIRMA) 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE 
ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE, EN EL ORDEN 
INDICADO.  
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ANEXO 3 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO  

 
(CARTA DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP) 

(APLICA PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES) 
 

(MEMBRETE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
 
FECHA:    
 
 
EN RELACIÓN A LA CONVOCATORIA DE FECHA ____________________________ EMITIDA POR _____________, A 
TRAVÉS DE __________________________ RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  NO. 
______________________ PARA LA CONTRATACIÓN  DE 
________________________________________________________________ EL QUE SUSCRIBE __________________________ 
EN SU CARÁCTER DE__________________ A NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL 
________________________________________________ ME PERMITO MANIFESTAR LO SIGUIENTE: 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON LA REPRESENTACIÓN LEGAL QUE OSTENTO, QUE 
ESTA _____________________________________ AL IGUAL QUE SUS ASOCIADOS NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS COMPRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
 

___________________________________________________ 
NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 4 

ACREDITACIÓN DE LA NACIONALIDAD MEXICANA 
 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE, EN LA QUE CONSTE QUE SE CONSTITUYÓ CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE 

TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL;  

 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO 

CORRESPONDIENTE O, EN SU CASO, DE LA CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA EXPEDIDA POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE, Y LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE DEMUESTRE TENER SU DOMICILIO LEGAL 

EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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ANEXO 5 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO 

LUGAR Y FECHA 
 

 
 
 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
 
 
______________________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE _______________________, POR MEDIO 

DEL PRESENTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE LA EMPRESA A LA CUAL 

REPRESENTO SE ABSTENDRÁ, POR SÍ O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS 

PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS 

EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE 

LE PUEDAN OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

 
 SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO LA SEGURIDAD DE MI MÁS ALTA Y DISTINGUIDA 

CONSIDERACIÓN. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE 



 

31 
 

ANEXO 6 
 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO 
 

CARTA DE MANIFESTACIÓN RELATIVA A LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN INHABILITADAS. 

 
PERSONA MORAL 

 
(MEMBRETE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
FECHA:    
 
EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA (NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL). 
 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA O POR SU CONDUCTO, NO 
PARTICIPAN EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN 
TÉRMINOS DE LA LEY EN LA MATERIA, CON EL PROPÓSITO DE EVADIR LOS EFECTOS DE LA 
INHABILITACIÓN Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ENTRE OTROS, LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 

a) PERSONAS MORALES EN CUYO CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN INHABILITADAS. 

b) PERSONAS MORALES QUE EN SU CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS MORALES EN CUYO 
CAPITAL SOCIAL, A SU VEZ, PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN 
INHABILITADAS. 

c) PERSONAS FÍSICAS QUE PARTICIPEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE PERSONAS MORALES QUE SE 
ENCUENTREN INHABILITADAS. LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA AL MOMENTO 
DE LA INFRACCIÓN QUE HUBIERE MOTIVADO LA INHABILITACIÓN.   

 
___________________________________________ 

NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO  
 

DOCUMENTO QUE DEBERÁ SER ENTREGADO POR EL CONCURSANTE AL QUE SE LE ADJUDIQUE EL 
CONCEPTO UNICO AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO 

 

PROCEDIMIENTO QUE DEBE OBSERVARSE PARA CONTRATACIONES CON LA FEDERACIÓN Y ENTIDADES 
FEDERATIVAS 
SOLICITUD DE OPINIÓN (ART. 32-D, CFF) 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
/CFF          OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PARA SER PROVEEDOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA, PARAESTATAL, PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES FEDERATIVAS, O SER BENEFICIARIOS DE 
ESTÍMULOS Y SUBSIDIOS; PARA REALIZAR ALGÚN TRÁMITE FISCAL U OBTENER UNA 
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS 
¿QUIÉNES LO PRESENTAN? 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE PARTICIPEN EN PROCESOS LICITATORIOS, DESEEN SER 
BENEFICIARIOS DE ESTÍMULOS Y SUBSIDIOS O VAYAN A REALIZAR ALGÚN TRÁMITE FISCAL U 
OBTENER UNA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS. 

¿DÓNDE SE OBTIENE? 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT. 
EN CUALQUIER ALSC, SE ATIENDE PREFERENTEMENTE CON CITA. 

¿QUÉ DOCUMENTO SE OBTIENE? 
OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. 

¿CUÁNDO SE PRESENTA? 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE LO REQUIERA. 

 REQUISITOS 
• NO SE REQUIERE PRESENTAR DOCUMENTACIÓN. 

 

CONDICIONES 
CONTAR CON FIRMA ELECTRÓNICA VIGENTE O CONTRASEÑA. 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
NO APLICA. 
  
COMPROMISOS DE SERVICIO 
DISPONIBILIDAD PERMANENTE. 
EMISIÓN INMEDIATA DE LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO. 
PASOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE 

1. INGRESA A LA SECCIÓN TRÁMITES Y LOCALIZA EL APARTADO DESTACADOS. 
2. DEL APARTADO DESTACADOS, SELECCIONA LA OPCIÓN “OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO”. 
3. INGRESA TU CLAVE DE RFC Y CONTRASEÑA O TU FIRMA ELECTRÓNICA SEGUIDO DE 

ENVIAR. 
4. SELECCIONA SUCESIVAMENTE LAS OPCIONES: SERVICIOS POR INTERNET; 

CUMPLIMIENTO DE OBL. FISC; OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLI. FISC. 
5. LLENA LOS DATOS SOLICITADOS POR EL FORMULARIO ELECTRÓNICO Y ENVÍA TU 

TRÁMITE AL SAT. 
6. IMPRIME Y CONSERVA EL INFORME DE OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES. 
 

DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; REGLAS 2.1.31., 2.1.39. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 

 

 

 

 

https://siat.sat.gob.mx/PTSC/
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RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2024 

                                                                                                                                                

2.1.28.  PROCEDIMIENTO QUE DEBE OBSERVARSE PARA CONTRATACIONES CON CUALQUIER AUTORIDAD, ENTE 
PÚBLICO, ENTIDAD, ÓRGANO U ORGANISMO DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE 
LA FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, 
PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O 
SINDICATO QUE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES. 

PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS DEL CFF, 
CUANDO CUALQUIER AUTORIDAD, ENTE PÚBLICO, ENTIDAD, ÓRGANO U ORGANISMO DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LA FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS 
MUNICIPIOS, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS, ASÍ COMO 
CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS 
FEDERALES VAYAN A REALIZAR CONTRATACIONES POR ADQUISICIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTO, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A FONDOS FEDERALES, 
CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, 
DEBERÁN EXIGIR DE LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE VAYA A CELEBRAR EL CONTRATO HAGAN 
PÚBLICA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO EN TÉRMINOS DE LA REGLA 2.1.24. TRATÁNDOSE DE LOS 
CONTRIBUYENTES QUE SEAN SUBCONTRATADOS POR LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE VAYA A 
CELEBRAR EL CONTRATO TRAMITARÁN POR SU CUENTA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 2.1.36., O BIEN LOS SUJETOS SEÑALADOS EN 
EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA REGLA PODRÁN OBTENERLA A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.37. EN LOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TENGA CRÉDITOS 
FISCALES Y QUIERA CELEBRAR CONVENIO CON LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGAR CON LOS 
RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U 
OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDA CONTRATAR, LA OPINIÓN LA EMITIRÁ LA ADR, ENVIÁNDOLA AL 
BUZÓN TRIBUTARIO DE ESTE HASTA QUE SE HAYA CELEBRADO EL CONVENIO DE PAGO. 

PARA LOS EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LAS AUTORIDADES FISCALES 
EMITIRÁN OFICIO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA LICITACIÓN, A FIN DE QUE ESTA 
ÚLTIMA EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, MEDIANTE OFICIO, RATIFIQUE O RECTIFIQUE LOS DATOS 
MANIFESTADOS POR EL CONTRIBUYENTE. UNA VEZ RECIBIDA LA INFORMACIÓN ANTES SEÑALADA, LA 
AUTORIDAD FISCAL LE OTORGARÁ UN PLAZO DE QUINCE DÍAS AL CONTRIBUYENTE PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO. 

LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A PRESENTAR LA SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN EN EL RFC, NI LOS AVISOS AL MENCIONADO REGISTRO Y QUE NO ESTÉN OBLIGADOS A 
PRESENTAR DECLARACIONES PERIÓDICAS EN MÉXICO, ASENTARÁN ESTAS MANIFESTACIONES BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EN ESCRITO LIBRE QUE ENTREGARÁN A LA AUTORIDAD, ENTE PÚBLICO, 
ENTIDAD, ÓRGANO U ORGANISMO DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LA 
FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, 
PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O 
SINDICATO QUE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES CONVOCANTE, PARA QUE ESTA 
GESTIONE ANTE LA ADR LA NO APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 32-D DEL CFF. LA AUTORIDAD FISCAL 
REVISARÁ QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO JURÍDICO DEL MENCIONADO ARTÍCULO, POR NO 
EXISTIR CRÉDITOS FISCALES. CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2024 2.1.24., 2.1.36., 2.1.37. 

LOS LICITANTES QUE NO SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DE LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, DEBERÁN 
DE MANIFESTARLO POR ESCRITO QUE DE ACUERDO A SU RÉGIMEN FISCAL NO ESTÁN OBLIGADOS A 
PRESENTAR TOTAL O PARCIALMENTE LAS DECLARACIONES A QUE HACEN REFERENCIA LOS CITADOS 
PÁRRAFOS. 

 
. 

 
 

. 
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ANEXO 7 

 
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE NO HAN INCURRIDO EN VIOLACIONES EN 
MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 

 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO  

 
LUGAR Y FECHA 

 
 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 
 
 
 
______________________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE _______________________, POR MEDIO 

DEL PRESENTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE NO HE INCURRIDO EN 

VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL Y 

QUE DE SER ASÍ ASUMO LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE AL PROPORCIONAR LOS BIENES, 

ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INFRINJA PATENTES, MARCAS, O 

VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL, A NIVEL NACIONAL 

E INTERNACIONAL, ASÍ COMO QUE RENUNCIO A AQUELLOS DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS 

EXCLUSIVOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

MATERIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN, MISMOS QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁN CONSTITUIRSE A 

FAVOR DE “LA CONVOCANTE”. 

 
 
SIN OTRO PARTICULAR, LE REITERO LA SEGURIDAD DE MI MÁS ALTA Y DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN. 

 
 

A T E N T A M E N T E: 
 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 
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ANEXO 8 
 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO  
 
 

TEXTO DE FIANZA DEL 10% DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL (LOS) CONTRATO(S) RESPECTIVO(S), SERÁN 
GARANTIZADAS POR EL (LOS) PROVEEDOR(ES) ADJUDICADO(S), MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO 
DEL (LOS) MISMO(S), A FAVOR DE LA ______________________ Y A DISPOSICIÓN DE ________________________. 
 
EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA DE GARANTÍA SE DEBERÁ INDICAR “QUE GARANTIZA EL FIEL Y EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO”. 
 
ASIMISMO, EN DICHA FIANZA SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES LEYENDAS: 
“LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y A LAS 
DISPOSICIONES QUE PREVÉN LOS ARTÍCULOS 93, 94, 95 Y 95 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS, ASÍ COMO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA EL COBRO DE FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA -
_____________________________, ASIMISMO, SE OBLIGA A OBSERVAR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 118 DE 
LA LEY ANTES CITADA, EN EL SENTIDO DE QUE LA FIANZA NO TENDRÁ FECHA DE VENCIMIENTO”. 
 
“LA PRESENTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ÚNICAMENTE PODRÁ SER CANCELADA 
MEDIANTE UN ESCRITO DE LA _____________________________________________ Y TENDRÁ VIGENCIA DURANTE 
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE 
DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE”.  
 
“EN CASO DE PRÓRROGA O ESPERA, LA VIGENCIA DE LA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE 
PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA Y AL EFECTO (COMPAÑÍA EMISORA 
DE LA FIANZA) PAGARÁ EN TÉRMINOS DE LEY HASTA LA CANTIDAD DE 10% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO ADJUDICADO”. SALVO QUE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SE REALICE ANTES DE LA 
FECHA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO EN EL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO, EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR 
LA MODIFICACIÓN RESPECTIVA A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 
 
ESTA GARANTÍA SERÁ APLICADA EN FORMA PROPORCIONAL AL MONTO DE LO INCUMPLIDO EN LA 
PRESTACIÓN DEL CONTRATO DE REFERENCIA EN LA PRESTACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS SERVICIOS EN 
EL CONCEPTO UNICO ADJUDICADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. 
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ANEXO 9 
 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO  
 
 
MODELO DE CONTRATO 
 

CONTRATO NÚMERO CECyTEH/**/2024 
 
 

Contrato para el servicio de ____________________, que suscribe el Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de Hidalgo, representado por el Dr. Daniel Fragoso Torres, Encargado de la 
Dirección General, en lo sucesivo “EL COLEGIO” y por la empresa ____________________________, 
representada en este acto por el C.__________________________ en adelante “EL PRESTADOR” así 
mismo, cuando actúen de forma conjunta se les denominara como “LAS PARTES”, acto jurídico que 
celebran al tenor de los siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 

I.- En términos de lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
establece que: 
 
a. La suficiencia presupuestal para el cumplimiento del presente acuerdo de voluntades, fue autorizada 
mediante los oficios número _________________, de fecha _______________________ y 
_________________________, de fecha _____________________________, emitidos por la 
C.___________________________, en su calidad de 
_____________________________________________ 
 
b. Que, para el cumplimiento del presente instrumento jurídico, la requisición número ________________, de 
fecha ____________________, fue solicitada por el (Nombre y Cargo) y autorizada por el (Nombre y 
Cargo),  mediante Proyecto: _________________________, Línea de Acción: _____________________, 
Fuente de Financiamiento: ________________________________ 
 
c. En atención al origen de la fuente de financiamiento, se considerará a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, como la Legislación aplicable en el presente contrato. 
 
d Que de conformidad con el numeral __________ de las bases de la convocatoria de la LICITACIÓN 
PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL Nº _____________________, referente a 
__________________________________se advierte que con fecha____________________________, tuvo 
verificativo la junta de aclaraciones.  
 
e. Con fecha __________________, siendo las __________________ horas, se desahogó el acto de  
presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas dentro del procedimiento de contratación de 
LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL Nº_______________________, referente a la 
_____________________________ 
 
f. Con fecha ___________________________, siendo las ______________ horas, se desahogó el 
acto de fallo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción V de la Ley Orgánica del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo, 26 fracción I, 36, 36 BIS, 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 y 77 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, determinándose lo siguiente: 
 
La convocante tuvo a bien adjudicar el presente contrato a favor del licitante ______________________.para 
surtir el concepto único, por un monto total con I.V.A. de $_____________________________, debido a que 
es la propuesta que satisface la totalidad de los requerimientos solicitados y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones por ser la propuesta más baja de las presentadas en este concurso.  
 
g. Las partes que suscriben el presente instrumento jurídico, tienen a bien manifestar las siguientes:  
   

DECLARACIONES 
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I. DECLARA “EL COLEGIO” 

I.1.- Que es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por 
disposición del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, por medio de su Decreto Número 229, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 06 de julio de 1992. 

I.2.- Dentro de los objetivos que persigue de acuerdo a lo señalado por el artículo tercero de la Ley Orgánica 
del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo, son: 

• Impartir educación tecnológica en el nivel medio superior, conjugando el conocimiento teórico 
con el práctico, que permita al egresado integrarse a la vida productiva y a los estudios de nivel 
superior. 

• Orientar la educación tecnológica en el mismo nivel medio superior hacia las regiones donde 
las necesidades sociales lo requieren, propiciando su vinculación con el aparato productivo y la mejor 
calidad de la educación tecnológica. 

I.3.- Que, para garantizar el logro de los objetivos, según lo establecido en el artículo 4 fracción V de la Ley 
Orgánica del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo, tendrá entre otras 
facultades la de realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para el logro de sus objetivos y el 
cumplimiento de sus funciones. 

I.4.- Que con fecha 03 del mes de enero del año 2024, el Dr. Natividad Castrejón Valdez, Secretario de 
Educación Pública del Estado de Hidalgo, tuvo a bien nombrar como Encargado de la Dirección General del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo “CECYTEH”, al Dr. Daniel Fragoso 
Torres. 

I.5.- De conformidad con lo establecido en el artículo 12 fracción I de la Ley Orgánica del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo, conviene que es facultad y obligación del Director General, 
Representar al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo, en toda clase de actos 
de administración, de dominio y de pleitos y cobranzas. 

I.6.- Que para los efectos legales a que haya lugar, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, el ubicado en Circuito Ex Hacienda La Concepción, Lote 17, Edificio B, C.P. 42160, San Juan 
Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, México, Teléfono 01 (771) 71 7 0730. 

I.7.- Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, bajo el Registro Federal de Contribuyentes Número: CEC9109016G4.  

II.- DECLARA “EL PRESTADOR” 
 
II.1.- Ser una Persona Moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, en términos de la 
Escritura Púbica ________________, volumen ____________________, de fecha ____________________, 
pasada ante la fe del Licenciado __________________________, Notario Público Número ______, con 
ejercicio en el Distrito Judicial de _____________________________, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, mediante el folio mercantil electrónico número 
____________________, de fecha ________________________________ 
 
II.2.- Que tiene capacidad técnica y jurídica para contratar y obligarse en la prestación del servicio 
___________________________________ para el CECYTE Hidalgo. 
 
II.3.- Que dentro de las actividades económicas que desarrolla se encuentran: 
 

▪ _________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
________ 

▪ _________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
________ 
 

De acuerdo, a la Escritura Púbica _____________________, volumen ___________________, de fecha 
__________________________, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio, mediante el folio mercantil electrónico  número _______________________, de fecha 
_______________________________ 
 
II.4.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representante legal el C. 
___________________________, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, en 
términos del Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Riguroso Dominio, inserto 
en la escritura pública _____________________, volumen ______________, de fecha 
_______________________, pasada ante la fe del Licenciado __________________________, Notario 
Público Número _________________, con ejercicio en el Distrito Judicial de 
____________________________, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el folio mercantil electrónico número _____________________, de fecha 
________________________________ 
 
II.5.- Que en este acto se identifica con credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional 
Electoral con número de identificación _____________________________ 
 
II.6.- Tener su domicilio en 
___________________________________________________________________ 
 
Tal como se encuentra establecido en la Constancia de Situación Fiscal de fecha 
_____________________________, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
II.7.- Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria dependiente de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público bajo el Registro Federal de Contribuyentes 
número:_____________________________ 
 
III.- DE “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen recíprocamente personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan, así mismo, 
manifiestan conocer el alcance y contenido de este contrato, por lo cual están de acuerdo en someterse a las 
siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente contrato tiene como objeto el servicio de ___________________________, donde 
“EL PRESTADOR”, se obliga a entregar en perfectas condiciones el servicio de acuerdo con las 
especificaciones descritas en el anexo 1, mismo que se adjunta al presente instrumento. 
 
El plazo de entrega del servicio objeto del presente contrato, será de 10 días naturales contados a partir del 
día siguiente a la firma de este contrato y se realizará en las instalaciones 
_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________
__________ 
 
SEGUNDA. – “EL COLEGIO” se compromete a pagar el precio fijo a favor de “EL PRESTADOR” el importe 
total de $________________________, precio que incluye el 16% dieciséis por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado, dicho pago se realizará a los 20 días naturales contados a partir de que “EL PRESTADOR” 
realice la entrega del servicio objeto del presente instrumento y factura a satisfacción de “EL COLEGIO”. 
 
Pago que realizará “EL COLEGIO” a favor de “EL PRESTADOR”, mediante transferencia electrónica a la 
cuenta número ___________________, clabe interbancaria __________________________ de la institución 
bancaria denominada ______________________________, a nombre de 
_______________________________. 
 
TERCERA.-  “EL PRESTADOR” se compromete a entregar a “EL COLEGIO” para los pagos en 
parcialidades o diferidas de las  factura emitida, un complemento de pago conforme a lo que estipula el 
Código Fiscal de la Federación en sus artículos 29 y 29-A. 
 
 
CUARTA.- “EL PRESTADOR” se compromete a cumplir con lo estipulado en el presente contrato, si llegará 
a existir un acontecimiento extraordinario de carácter nacional que no fuese posible de prever y que genere 
que las obligaciones sean más onerosas para su cumplimiento, deberá presentar una solicitud dentro de los 
treinta días siguientes al acontecimiento extraordinario donde indicará los motivos sobre los que está 
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fundando dicha solicitud. Dicha solicitud de modificación no confiere, por si misma, para “EL PRESTADOR” 
suspender el cumplimiento del contrato.  
 
QUINTA.- “EL PRESTADOR” se compromete a pagar por concepto de pena convencional la cantidad 
equivalente al 01% uno por ciento del monto total señalado en la Cláusula SEGUNDA por cada día de 
retraso ocasionado por su personal y/o cualquier otro que dependa directa o indirectamente de éste para dar 
cumplimiento a las obligaciones que emanan del presente instrumento, cantidades que serán descontadas, 
hasta por el importe señalado en la garantía de cumplimiento de contrato al momento de efectuarse el pago. 
 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales indicadas en esta Cláusula, “EL 
COLEGIO” podrá optar por exigir a "EL PRESTADOR" el cumplimiento del contrato o la terminación 
anticipada sin responsabilidad para “EL COLEGIO”. En cualquiera de los casos, “EL PRESTADOR” estará 
obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a "EL COLEGIO". 
 
SEXTA. - “EL PRESTADOR” se compromete a entregar el servicio, objeto del presente contrato a entera 
satisfacción de “EL COLEGIO” y de conformidad con las especificaciones técnicas, cualitativas y 
cuantitativas descritas en la cláusula primera de este instrumento. 
 
Por tal motivo “EL COLEGIO”, se reserva el derecho de realizar cualquier pago, si “EL PRESTADOR” 
incumple de manera enunciativa más no limitativa con las características, cantidad, calidad y tiempo de 
entrega del servicio. 
 
SÉPTIMA. Para la mejor interpretación de la citada pena convencional “LAS PARTES” se ajustarán a los 
criterios que a continuación se señalan: 

 

a) Cuando haya transcurrido el plazo de entrega del servicio objeto del presente instrumento y/o que estos 
no se hayan entregado a plena satisfacción de “EL COLEGIO”. 

 

b) Cuando “EL PRESTADOR” incumpla con las condiciones de calidad y características del servicio objeto 
del presente contrato que se pactaron en la Cláusula PRIMERA. 

 

c) Cuando por negligencia, falta de cuidado o de pericia del personal comisionado por “EL PRESTADOR”, 
cause un daño directo a “EL COLEGIO” y/o ponga en riesgo la integridad de “EL COLEGIO”.  

 
OCTAVA. - “EL COLEGIO” además de las hipótesis señaladas en la Cláusula que antecede podrá dar por 
terminado el presente contrato, en vía de rescisión, de manera unilateral y sin necesidad de intervención de 
autoridad jurisdiccional, sin previo aviso que deba hacerse por escrito: 
 

a) Si “EL PRESTADOR” no cumple con la entrega del servicio en la fecha pactada, en el presente 
contrato, son de mala calidad o se encuentran en mal estado. 

a) Si “EL PRESTADOR” no cumple con lo establecido en el presente contrato en cuanto a calidad, 
cantidad, características y demás especificaciones aquí consignadas. 

b) Si “EL PRESTADOR” subcontrata cede o traspasa en forma total o parcial los derechos derivados 
del presente contrato. 

c) Si “EL PRESTADOR” suspende injustificadamente la entrega del servicio objeto del presente 
contrato.  
 

En caso de que “EL COLEGIO” notifique la rescisión en los términos de la presente Cláusula “EL 
PRESTADOR” contará con un plazo de 05 (cinco) días hábiles para exponer lo que a su derecho convenga 
respecto al cumplimiento de sus obligaciones. Si transcurrido dicho plazo “EL PRESTADOR” no manifiesta 
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por ésta “EL COLEGIO” estima que las 
mismas no son satisfactorias, surtirá sus efectos plenamente la rescisión. 
 
NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier modificación a los términos del presente contrato 
durante su vigencia será establecida por mutuo acuerdo entre ellas, únicamente, por escrito debidamente 
firmado por sus representantes legales debidamente facultados y con una antelación para su entrada en 
vigor de cuando menos 05 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que se proponga la 
modificación haciendo, en su caso, los ajustes que resulten necesarios en el costo y tiempo del servicio. 
 
DÉCIMA. - Para efecto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del presente instrumento jurídico y en cumplimiento al contenido de los  artículos 48 y 49 Fracción 



 

40 
 

II de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL PRESTADOR” se obliga a 
exhibir a favor de “EL COLEGIO” Garantía de cumplimiento efectiva por el monto total de la obligación, 
Fianza por la cantidad de $_____________________________________,cantidad que corresponde al monto 
total del contrato, la cual deberá entregarse dentro de los 10 diez días naturales posteriores a la firma del 
presente instrumento. 

No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término para 
su presentación “EL PRESTADOR" finaliza la totalidad del servicio objeto del presente contrato. 

En caso de que el plazo de entrega establecido originalmente en el contrato sea ampliado o haya 
modificaciones que afecten el importe del contrato, la garantía de cumplimiento del contrato, quedará 
automáticamente prorrogada por el mismo tiempo e importe, así como, la obligación de presentar el endoso 
de la fianza respectiva. 

La fianza permanecerá en vigor hasta que se cumpla totalmente el contrato y, si es el caso, durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte la resolución 
definitiva por autoridad competente. 

DÉCIMA PRIMERA. - Una vez cumplidas las obligaciones de “EL PRESTADOR” a satisfacción de “EL 
COLEGIO”, se procederá a extender una constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para 
que “EL PRESTADOR” pueda dar trámite a la cancelación de la(s) garantía(s) respectivas.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - “LAS PARTES” estipulan que la vigencia del presente contrato será del 
____________________________________________. 
 
DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de cualquier anomalía, desperfecto, 
inconsistencia, inconformidad y/o queja en la entrega del servicio objetos del presente instrumento, 
conformarán una comisión integrada por el mismo número de personas de cada una de “LAS PARTES” 
quienes deberán de examinar las condiciones que guarda el servicio objeto del presente contrato, quienes se 
encargaran de verificar que corresponden a las previamente pactadas, asentándolo dentro del acta 
circunstanciada de cuenta; dicha acta deberá de ser firmada por todos y cada uno de los que en ella 
intervengan. 

De existir anomalías, inconsistencias, desperfectos, variaciones, al momento de realizar la inspección de 
verificación señalado en el párrafo que antecede “EL COLEGIO” suspenderá el pago y procederá a realizar 
las deducciones señaladas en la cláusula CUARTA hasta en tanto se determine la procedencia o no de la 
suspensión del servicio y/o del pago. Sin que esto implique incumplimiento alguno por parte de “EL 
COLEGIO”. Quedando obligado “EL PRESTADOR” a resarcir los posibles daños que representen algún tipo 
de detrimento en perjuicio de “EL COLEGIO”. 

DÉCIMA CUARTA. – “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia y/o demanda y/o reclamación 
que tenga relación directa o indirecta con derechos tutelados en materia de Propiedad Intelectual, la 
responsabilidad que pudiera nacer de dicha afectación, correrá única y exclusivamente a cargo de “EL 
PRESTADOR”. 
 
DÉCIMA QUINTA. – “LAS PARTES” convienen de manera expresa que el presente contrato es de 
naturaleza civil y de ninguna manera laboral, toda vez que el personal y/o prestadores de servicios 
profesionales por honorarios, designados o contratados para el servicio, objeto del presente contrato, estará 
bajo la dependencia directa de la parte que lo contrate o comisione exclusivamente durante el tiempo de 
duración del contrato. Consecuentemente “LAS PARTES” quedan liberadas de cualquier responsabilidad en 
materia laboral, penal, mercantil, de seguridad social y/o civil, derivada de las relaciones contractuales de su 
contraparte. 
 
DÉCIMA SEXTA. - “EL PRESTADOR” se obliga a reemplazar el servicio objeto del presente contrato, que 
no cumplan con las especificaciones a que se refiere en la cláusula primera del presente instrumento, así 
como, de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a “EL COLEGIO” o a terceros, entregando una 
carta garantía contra la calidad del servicio objeto del presente contrato, en papel membretado por un periodo 
de 30 días hábiles, firmada por quien acredite la representación legal. 
 

Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los capítulos noveno y 
undécimo de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 

DECIMA SÉPTIMA. - “EL PRESTADOR”, se obliga a reemplazar en un lapso no mayor a 1 día natural el 
servicio que no cumplan con las especificaciones a que se refiere la cláusula primera de este instrumento, o 
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que no cumpla con la calidad del servicio, objeto del presente instrumento al momento de realizar la entrega, 
previa revisión del área solicitante. 
 

DÉCIMA OCTAVA - El presente contrato constituye el acuerdo entre las partes en relación con el objeto del 
mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación, o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, 
realizada con anterioridad a la fecha de firma. 
 

DÉCIMA NOVENA.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones mencionadas en el presente 
contrato, “LAS PARTES” se someten en un principio a la negociación y en caso de no resolver sus 
diferencias por esa vía dejando constancia por escrito, se someterán a los procedimientos de mediación y 
conciliación ante el Centro Estatal de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, con sede 
en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en caso de agotarse las instancias señaladas sin 
solución satisfactoria para “LAS PARTES”, dará lugar al procedimiento contencioso ante los tribunales del 
fuero común del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando para todos los efectos 
a la competencia que pudiera corresponderles por razón de domicilio presente o futuro. 
 
Leído que fue el presente acto jurídico “LAS PARTES” contratantes lo firman en Circuito Ex Hacienda la 
Concepción, Lote 17, Edificio B, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, a los 
__________ días del mes de _________________del año ________________ 

 
 

Por “EL COLEGIO” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 

Dr. Daniel Fragoso Torres 
Encargado de la Dirección General del CECyTE 

Hidalgo 
 

 
 

Por “EL PRESTADOR” 
 
 

 
 
 
 
 

 

_____________________________________ 

C. ______________________ 
Representante Legal de la empresa 

______________________________ 
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ANEXO 10 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO  
 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS 
PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.  

______________DE__________DE__________ 
 
 

P R E S E N T E  
 

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA (NACIONAL, INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE LOS TRATADOS O INTERNACIONAL ABIERTA NO. ________________________ EN EL QUE MI 
REPRESENTADA, LA EMPRESA___________________________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LAS PROPUESTAS 
QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE. 
 

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DECLARO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR _____(6)_____, CUENTA CON ____(7)____ 
EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS Y CON _______(8)________ PERSONAS 
SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES DE 
________(9)________ OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN 
ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN 
EL RANGO DE UNA EMPRESA _______(10)_______, ATENDIENDO A LO SIGUIENTE: 
 
 

ESTRATIFICACIÓN 
TAMAÑO 

(10) 
SECTOR 
(6) 

RANGO DE NÚMERO DE 
TRABAJADORES (7) + (8) 

RANGO DE MONTO 
DE VENTAS 
ANUALES (MDP) (9) 

TOPE MÁXIMO 
COMBINADO* 

MICRO TODAS HASTA 10 HASTA $4 4.6 
PEQUEÑA COMERCIO DESDE 11 HASTA 30 DESDE $4.01 HASTA 

$100 
93 

INDUSTRIA Y 
SERVICIOS 

DESDE 11 HASTA 50 DESDE $4.01 HASTA 
$100 

95 

MEDIANA COMERCIO DESDE 31 HASTA 100 DESDE $100.01 
HASTA $250 

235 
SERVICIOS DESDE 51 HASTA 100 
INDUSTRIA DESDE 51 HASTA 250 DESDE $100.01 

HASTA $250 
250 

 

*TOPE MÁXIMO COMBINADO= (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%) 
(7) (8) EL NÚMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (7) Y (8) 
(10) EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINA A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA 
SIGUIENTE FORMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA= (NÚMERO DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE 
VENTAS ANUALES) X 90% EL CUAL DEBE SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO 
 

ASÍ MISMO, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DE MI REPRESENTADA ES______________________ Y QUE EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DEL (LOS) FABRICANTE(S) DE LOS BIENES QUE INTEGRAN MI OFERTA, ES (SON) 
________________________. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
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ANEXO 11 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° LA-72-007-913019984-N-1-2024  
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET PARA CECYTE HIDALGO  

FORMATO EN EL QUE SE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR E INTEGRAR LAS 
PROPOSICIONES, RELACIONÁNDOLOS CON LOS PUNTOS ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA EN LOS QUE SE SOLICITAN 

 

DOCUMENTO SI 
PRESENTA 

NO 
PRESENTA 

OBSERVACIONES 

DOCUMENTO I.  FORMATO DE ACREDITACIÓN       

DOCUMENTO II. ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 

50 Y 60 ANTEPENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO (ANEXO3) 

      

DOCUMENTO III. ACREDITACIÓN DE LA NACIONALIDAD 
MEXICANA (ANEXO 4)       

DOCUMENTO IV.- DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
(ANEXO 5)       

DOCUMENTO V.- PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA (ANEXO 1) 

      

DOCUMENTO VI. - MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE, POR SU CONDUCTO, NO 

PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 
SE ENCUENTRAN INHABILITADAS EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN IV DE LA LEY EN LA 
MATERIA (ANEXO 6) 

      

DOCUMENTO VII.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD DE QUE NO HAN INCURRIDO EN 

VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES 
A LA PROPIEDAD INTELECTUAL (ANEXO 7) 

      

DOCUMENTO VII.- FORMATO EN EL QUE SE SEÑALEN 
LOS DOCUMENTOS (ANEXO 11)       

DOCUMENTO IX.- MANIFESTACION DE PARTICIPACIÓN 
DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

(ANEXO 10) 
      

DOCUMENTO X.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD EN LA QUE SE INDIQUE QUE ES UNA 

PERSONA FÍSICA CON DISCAPACIDAD, O QUE ES UNA 
EMPRESA    QUE CUENTA CON PERSONAL CON 

DISCAPACIDAD. 

      

DOCUMENTO XI.- EXPERIENCIA, CAPACIDAD Y 
ESPECIALIDAD DEL LICITANTE.       

DOCUMENTO XII.- PRONUNCIAMIENTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD     


